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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos recibidos en el mismo hasta la madrugada 
de hoy, referentes á la insurrección carlista, carecen de interés.

PODER EMOTIVO DE LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.

De conform idad con lo propuesto  por el Consejo de 
M inistros, veúgo en nom brar Consejero de E stado  á Don 
Gaspar Nuñez de Arce, cesante de igual cargo, como com 
prendido en el a rt. 7.° de la ley orgánica de dicho Consejo, 
y en destinarle  á la Sección de G obernación y Fom ento 
del expresado Cuerpo.

Som orrostro diez y seis de Marzo de m il ochocientos 
se ten ta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO, 
ELPresidente.del Consejo ele Ministros, 

dtaaaai Zavala.

D eslindadas por decreto de 26 de F ebrero  ú ltim o  las 
facultades que me com peten como P residente del Poder 
E jecutivo  de la R epública,

Vengo en disponer lo siguiente:
A rtículo i.° Se crea á m is inm ed ia tas órdenes un a  Se

cretaría , que se denom inará S ecre taría  de la P residencia 
del Poder E jecu tivo  de la R epública y de la Estam pilla..

Art. 2.° Corresponderá á la m ism a p repara r y darm e 
cuenta de todos los asuntos que á este fin se rem itan  por 
los diversos M inisterios ó por cualquier otro conducto, y 
de hacer que se firm en por m edio de la E stam pilla  todos 
los títu los, cédu las, despachos y dem ás docum entos que 
haya de expedir y h ay a  sido costum bre firm ar por aquel 
medio.

Art. 3.® La p lan ta  de la S ecre taría  se com pondrá de 
un S ecre tario , Jefe superior de A dm inistración, con el 
sueldo anual de 12.500 pesetas; un  Oficial prim ero, Jefe de 
Negociado de p rim era  clase, con 6.000; uno id. segundo, 
Jefe de Negociado de segunda clase, con 5.000; dos E scri
bientes, Oficiales de A dm inistración  civil de cu a rta  clase, 
con 2.000; dos id. Oficiales de A dm inistración  civil de 
quinta clase, con 1.500; un  P orte ro  m ayor con 2.500; 
dos P orteros con 1.500 cada uno, y otro con 1.000; asigna
ción para gastos de m ateria l 15.000 pesetas.

Art. 4.° E l im porte de estas dotaciones se sa tisfará  
con cargo á los créd itos ex trao rd inarios que con este o b 
jeto se consignan en el decreto expedido por el M in isterio  
de H acienda con esta fecha.

Som orrostro diez y seis de Marzo de m il ochocientos 
setenta y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

JcxaiHt «1*5 X a v a la .

Vengo en disponer que el Consejero de E stado D. Gas
par Nuñez de Arce, con reserva de aquel cargo, pase á des
em peñar el de S ecretario  general de la P residenc ia  del 
Poder E jecu tivo  de la R epública y de la Estam pilla.

Som orrostro diez y seis de Marzo de m il ochocientos 
setenta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

«Inan «le SEavalsi»

MINISTERIO DE LA GUER RA

DECRETO.
En consideración á  las circunstancias que concurren  

en D. José Manso y González, y m uy p articu la rm en te  al 
m érito  que ha contraido atendiendo con ac tiv id ad , celo y 
acierto  á las necesidades del ram o de G uerra como Di
rec to r general del Tesoro público,

Vengo en concederle, á propuesta del M inistro de H a
cienda, la Gran Cruz del Mérito m ilita r, de la designada 
p ara  prem iar servicios especiales.

Som orrostro trece de Marzo de m il ochocientos se
ten ta  v cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de la G uerra.
«ffiaaaa d e ' SSarrala.

H ab iéndose  padecido un e rro r  en la red acc ió n  del s ig u ien te  
d e c re to , se rep ro d u ce  d eb idam en te  rectificado  :

DECRETO.
Vengo en ad m itir  la dim isión que re ite radam en te  me 

ha presentado de los cargos de Capitán general de C a ta
luña  y  General en Jefe del ejército  de operaciones en d i
cho distrito - el Teniente General D. Rafael Izquierdo y 
G utiérrez; proponiéndom e u tilizar oportunam ente sus d is
tinguidos servicios.

Dado en el Cuartel general de Som orrostro á catorce de 
Marzo de m il ochocientos seten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO,
Ei Ministro de la Guerra, 

d e  f f i a x a l a .

MINISTERIO D E L A  GOBERNACION

El P residen te del Poder E jecu tivo  de la R epública ha  
visto  con la m ayor satisfacción la cesión que ha  hecho el 
Excm o. Sr. M arqués de M endaña de su casa de Haro, por 
el tiem po que duren las actuales c ircu n stan c ia s , para 
hosp ital de sangre con destino á los heridos del ejército.

De orden del P residen te del Poder E jecu tivo  de la R e 
pública lo com unico á V. I. pa ra  los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 20 de Marzo 
de 1874.

GARCÍA RÜÍZ.

Sr. Secretario  general de este M inisterio.

En el recurso  de alzada in te rpuesto  por D. M anuel 
T rullas en alzada de un acuerdo de esa Comisión p rov in 
cial, que le negó ei derecho á perc ib ir su asignación d u 
ran te  el tiem po en que estuvo suspenso del cargo de Mé
dico titu la r  del pueblo de M inas de R iotinto, la Sección de 
Gobernación y Fom ento del Consejo de E stado h a  infor
mado lo sigu ien te :

«Excmo. S r . : E n cum plim iento  de la orden del Go
bierno  de la R epública*de 26 de E nero  ú ltim o , recib ida 
en 5 del c o rr ien te , h a  exam inado la  Sección el expediente 
adjunto , relativo á un recurso  de alzada in terpuesto  por 
D. M anuel Trullas y Soler, en concepto de Médico titu la r  
de M inas de R io tin to , con tra  u n  acuerdo de la Comisión 
provincial de H u elv a , por el cual se denegó el pago de 
cantidades por aquel reclam adas.

Expone el interesado que hab iendo  sido separado in 
debidam ente por dicho A yuntam iento , la D iputación de 
H uelva, an te la cual acudió solicitando su reposición y el 
abono de ios haberes que le correspondían, acordó en 13 
de D iciem bre de 1871 acceder á lo pretendido : que á p e 
sar de haber sido repuesto y de las órdenes de la corpo
ración provincial de 19 de Setiem bre y 26 de O ctubre ú l
tim os com unicando é im poniendo al Alcalde de M inas de

R iotin to  el m áxim um  de la m ulta que la ley señala si no 
hacia efectivas á T rullas las 820 pesetas 80 céntim os que 
se le adeudaoan , el recu rren te  no  pudo conseguir m ás que 
una certificación en que se reconoce el expresado débito; 
y por ú ltim o, que cuando esperaba que la Comisión p ro 
vincial obligase nuevam ente al A yuntam iento  á cum plir 
con lo dispuesto en los anterio res acuerdos , aquella en 5 
de D iciem bre ú ltim o, en contradicción con lo resuelto  an 
teriorm ente, declaró no haber lugar al abono de la can 
tidad  m encionada. El recu rren te  acom paña como com pro
bantes los acuerdos de la Comisión á que se refiere, y una 
certificación expedida en 10 de Febrero de 1873 por el Se
cretario  del A yuntam iento  de Minas de R iotin to , expresiva 
de adeudarse por d icha corporación á D. M anuel Trullas 
820 pesetas 80 céntim os por el tiem po que indebidam ente 
estuvo separado del cargo de M édico-cirujano titu la r  desde 
14 de Junio  de 1871 h as ta  fin de D iciem bre del m ism o 
año. En el expediente aparece adem ás un  oficio del A l
calde de dicho pueblo, en el cual, exponiendo que el A yun
tam iento  hab ia  variado, como ya se h ab ia  puesto en co
nocim ien to  de la Comisión p rov inc ia l, rogaba que se a l 
zase la  m u lta  im puesta  por no creerse responsables sus 
ind iv iduos actuales de faltas que no hab ian  com etido, ale
gando adem ás que no se h ab ia  verificado el pago al Mé
dico por carencia de fondos m unicipales.

L a'C om isión, después de h aber reclam ado del Alcalde 
an terio r cuantos datos y antecedentes tu v ie ra  del asun to  
y v ista  la exposición y certificaciones por aquel rem itidas, 
encam inadas á d e m o stra r la  negligencia de T rullas en el 
desempeño de su cargo, acordó en 5 de D iciem bre no h a 
ber lugar al pago de las sum as reclam adas toda vez que 
d u ran te  el período á que estas corresponden n ingún  se r
vicio prestó  el rec lam ante , por cuya c ircunstanc ia  al que 
sirv ió  la plaza fué á quien se abonaron las devengadas. 
T rátase por tan to  en el presente caso del abono á un Mé
dico titu la r  indebidam ente separado y repuesto m ás tarde 
de los haberes correspondientes al tiem po que m edió en tre  
uno y otro acto. Com préndese fácilm ente lo im procedente 
del fundam ento alegado por la Comisión provincial de 
H uelva para denegarlos, referentes á que en dicho tiem po 
n ingún  servicio prestó, puesto que adem ás de que en to n 
ces carecia T ru llas del ca rácter de titu la r, del cual se le 
h ab ía  privado ilegalm ente, se hallaba  en él su stitu ido  por 
otro F acu lta tivo  nom brado al efecto por el A yuntam iento . 
Las consideraciones de poco celo en el desempeño de su  
cargo, de que hizo m érito  el A lcalde saliente de M inas de 
R iotin to , n inguna  aplicación tienen tam poco á la cuestión ; 
y en todo caso, debidam ente ju stificad as, podrían  p ro d u 
cir efectos extraños á la que se ven tila  en este expediente. 
Mas prescindiendo de lo expuesto, la Sección h a  inform ado 
en o tras ocasiones á Y. E ., una de ellas en 23 de D iciem 
bre de 1872, en el sentido que las Com isiones son incom 
petentes para rev isa r los acuerdos d ic tados por las an te 
riores en asun tos de su com petencia y den tro  del círculo 
de sus a trib u c io n es, pues que ad m itir  el p rincip io  con
tra r io  seria  in tro d u c ir  la  pertu rbac ión  en la adm inistra
ción de las p ro v in c ia s ; y habiéndose ordenado por la cor
poración prov incia l de H uelva el pago de sus haberes al 
Médico, reconociéndole su  derecho, aum entando aun m ás 
la fuerza de su  acuerdo con la conm inación é im posición 
de m u lta  al A lcalde, con m ayor razón debe considerarse 
inadm isib le que ella m ism a pueda anular resoluciones de 
aquella clase que án tes dictó, y contra las cuales en todo 
caso p rocedería  ún icam ente ei recurso de alzada por la 
p a rte  que creyera lastim ados sus derechos.

Y por ello la  Sección opina que debe estim arse el r e 
curso  in te rpuesto  por D. Manuel Trullas, declarándose sin 
efecto ni valor alguno ei acuerdo apelado de la Comisión 
provincial de Huelva, y ordenarse que se satisfaga al in 
teresado  la cantidad que re c la m a , formándose p ara  ello,
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si fuese necesario, el presupuesto adiciona! correspon
diente. »

Y conformándose el Gobierno do la República 00:1 el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
37 do Febrero de 187Y.

GARCIA RüiZ.

Ba Gobernador de la provincia de ííuelva.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

Proyecto de división judicial del territorio de la Audiencia 
de Burgos (1).

PROVINCIA DE BÚRGOS.

D escripc ión  g e o g r á f i c a  y e s t a d í s t i c a .  La provincia do
Yurgos es de segunda dase; pertenece á la Capitanía general 
y  Audiencia deAmismo nombre, y al territorio do Cas cilla la 
V ida ,  Consta de 13 Juzgados establecidos en Aranda de Duero, 
Bebnvdo, Briviesca, B u rg os , Castrojeriz, Lerm a, Miranda de 
Ebro, Roa, Salas de los 111 far t tes, Sedaño, Villadiego y Villar- 
tapo , que comprenden 518 Ayuntamientos, 037.183 habitantes 
y una extensión superficial de 17 63o kilómetros cuadrados.

LiMrms.—Confina al N. con Jas provine'as de Vizcaya y 
Santander; al N. E. con la-de Alava; al E. con la de Logroño; 
al 8= E. con la de Soria; ai S. con la de Segovia; al O. con las 

Valladolid y Puíencia, y al N. O. con la de Santander.
El límite con Vizcaya está completamente enclavado en la, 

V A ‘ente ai Océano; empieza en La Calera, se dirige por les 
v  , m. de Ordunte ai cerro de Rlbacova, cruza después el 
\ t.  ̂ del río Candagúa y termina en el alto de la Matiiia. 

iv 1 de Alava, que tiene su origen en la misma vertiente que 
¿Lrior, sigue por ella hasta la sierra Salvada, en que la 
oona para internarse en el valle del Ehro, al cual des- 

rmune desde el monte de Santiago en dirección-al O., cruzando 
r  o Omecillo para m archar  después por su divisoria derecha 
» ' * «cndei* al rio Puran; vuelve luego al anterior, inclín án- 
l  *v E. hasta llegar al alto de Ballenera situado en las i n 

dicciones de Aranca, para retroceder nuevam e nte , cási en 
c on opuesta, á la divisoria, y descender por ella á las 
v ' _ aes del Ebro, en el estrecho de Besantes; sigue por últi- 
ir* e curso de este rio, sin separarse de él mas que en un 
y. i\\> no trayecto situado en el término de M iranda, hasta  el 
{ *L .fio, donde principia su confia con la provincia de 
\  v v oño.

E ' te  límite empieza en la margen derecha del Ebro; sube á 
, .  An (Soria izquierda de su afluente Tirón; sigue por ella hasta 
oí . o de Forcea, donde encuentra la sierra de Pancorbo; des 
L 'n f ie  luego á cruzar el indicado rio por las inmediaciones de
Y  uranios; continúa después por su vertiente derecha hasta  
i - m r á la divisoria en el término de Eterna; marcha  por ella 
^  lleudo la cuesta de San Quilez y sierra do la Demanda,
% parlándose de esta para  dirigirse por la divisoria del Ebro  y 
Vi wO al origen de este último rio, donde termina.

~L límite con Soria se dirige por el estribo que separa al
de¡ ALanza hasta el término de Ontoria del P inar, donde
ido na, internándose en i a vertiente izquierda del pri
maz and o á continuación sus afluentes Pobos, Arandillo., 

P¡Me y Perales y sus divisorias respectivas; y  a travesando 
í nR.cn el Duero entre Langa y La Vid, sigue por su vertiente 
■ t i mala y termina en el arroyo de la Nava, entre San ta  Cruz 
d Salceda y CastUIej'> de Robledo.

" Lt este punto empieza el límite S. con la provincia de Se- 
, m ,  el cual está completamente enclavado en la vertiente 

t „ t, da. del Duero, sin seguir en todo su trayecto divisoria 
’e alguno, puesto que cruza sucesivamente el Riaza y

* f aentes ce su margen izquierda hasta  term inar entre
i ¿ m « y Castrillo ele Duero, donde empieza el limito con la
. r^ ;a  de Valladolid.

e se dirige á cruzar el Duero cerca cíe San Mari a  ce 
. v íe s ;  sube ruego por la vertiente opuesta, y cicscencLcudu 

i , modo brusco termina en el Esgucv , emea de Tortoles.
E l límite con Falencia empieza en e ’ , evo, en dirc olor?

* "' ™ de Carro T o r t o l e s ;  desciende ai mu Era v>; j o  cruza
m o veces consecutivas; suba luego a s  v s L t 1 u

mude se dirige á cruzar también el .ml-i ;u<, emam du 
’ , y después el A rla rzón  en las inun. d*ai » ic ’ de Vil a -
» ^  m-Moguía; prosigue en un pequeño trayecto e-1 curso de 

io y le abandona en el término de Re v i i la- V ai lej e r a para 
n e  á la confluencia de ios rios Odra y Pisuerga, á confci- 

, * ] -óximámente por el curso de este último hasta llegar á
- . id,tente el arroyo Goma, en que se separa de él para inter- 
1 ». m en la vertiente izquierda del mismo, subiendo á la divi-

j ur Pozancos y el valle de Valdelúcio hasta  terminar en 
? ILvamo de la Lora.

E n  este punto empieza el límite N. O. con la provincia de 
fi .. 4ander cerrando el perímetro que nos ocupa, y después se 

' ’ ,e por la vertiente derecha, del Ebro en dirección ai N. E.
< cruzar el citado rio, cerca de Orbaneja del Castillo; con- 

v i después hácia el N. con ligeras v a n a d o  n  ' n  r ¡ el rio 
D n  es y su divisoria izquierda hasta las in n " ones de
* Gadea; cruza, por último, el valle de Vahío!  ̂ J’ va 

u 'e r to  del Escudo, donde encuentra la divh< ¿ r { ia
""oro; prosigue por ella hasta el puerto do San i .o,
lC la abandona para dirigirse por la vertiente O .o 

'  - 7 encontrar la provincia de Vizcaya en Las Encartaciones,
; m ■''ando en La Calera.

D la  ligera descripción que precede, se deduce que o! límite
- -■ ' ' provincia es completamente arbitrario, si se prescinde de 
L gnu os pequeños trayectos en que por excepción se a j usía á 
m , m inadas cordilleras, que son las que constituyen la sepa-

oa natura] de los pueblos. Siendo, pues, tan defectuoso el 
'perímetro, no puede deducirse consecuencia alguna que facilite 
el traca jo de la subdivisión del territorio que encierra; y por 
cd contrario esa ir regularidad presenta obstáculos que harán  
lardo más defectuosa la subdivisión cuanto más pequeñas sean 
vm cordones de la misma.

Orografía.— E l sistema orográíico de la provincia de Burgos 
:o ;.u de los más notables de España, porque presenta en su 
uYoidor un trozo completo de la cordillera Ibérica, y en sus 
extremos N. y S. otros incompletos de la Cantábrica y Carpelo 
VíYí/r.iea, con la particularidad de que la primera, ó sea la 
3'bérLn, ofrece sus vertientes á dos rios de primer o rden , el
V V e  y el Duero, que en el trayecto que recorren en la pro
vincia son paralelos y marchan en direcciones opuestas, dando 
iugnr con esto á que la cordillera ó divisoria que los separa 
>7^0-ente en el centro de la provincia un  notable descenso ó 
frrm  puerto, del cual arrancan las extensas mesetas que hacen

  .   .
D) Véase la  Gaceta de an teayer.

confundir las llanuras de Castilla la Vieja con el valle del
Ebro.

L y  ’ '■ ■ de dichas cordilleras atravieso, la provincia casi
por el centro en dirección N. O. á S. E., y comprende en toda 
su v * , estribos ó contrafuertes que van rsspectiva-
vu(u ' t  ̂ oiullas de ios rios Ebro y Duero. La segunda, s i 
tuada al iN.} i a recorre de 17. "á O. presentando completos ios 
estribos que se dirigen al Ebro, é incompletos y en pequeño 
número ios cue van al Océano. Y íinaimente, la tercera sólo 
oir -eo en el extremo S. sus ramificaciones septentrionales.

El prim er grupo orográíico , ó sea de la cordillera i cérica, 
ca ira  en la provincia de Burgos procedente de la de Santan
der, .muy cerca del límite con la de F a len c ia , y dirigiéndose 
ai v. E /p e s a  per Viliaescoheio,. Llanilla-, San Martin de H u 
mada, venta del Tozo, La Rad,.Las Rozadas, monte Espinoso, 
y por entre Outomin y Quiutauiila Sobres ie rra , La Molina y 
Fre-adia, Tovcs y Robredo; se dirigen ai monte Carrasquilla, 
picos del Cuadrante y ele La Brújula, término^ dé Fresno de 
Rodilla, Las Barrios de- Colína, montes, do Ouamy sierra de la.. 
Demanda; y después continúa próximamente por el límite de 
ja provincia con la do Logroño, á buscar el do esta últ ima con 
Soria, saliendo por el punto donde so tocan las tres provincias 
en el origen del rio Duero. Los estribos más importanies que se 
desprenden de esta cordillera en dirección al Ebro son: p r im e
ro, el que teniendo su origen inmediato al punto donde se unen 
las provincias de Burgos, Falencia y Santander, y pasando por 
los Páramos de la Lora y  Pa ta  de i Cid, termina en la desem
bocadura- del rio R udron : segundo, el que empieza en el monte 
Espinoso y se dirige por la Venta de ia P a rra  á bifurcarse-en 
las inmediaciones de las Pesadas do Burgos , marcliando uno 
ele ios ramales por Santa Marina y monte Vale-avado á te rm i
nar en la continencia de i Oca. en el Ebro, y el otro por el P a 
ramo de Vlilaila, monte de Robledal y la cuesta de Puertec i-  
11o de Tuda acá á extinguirse-á orillas del mismo rio, frente á 
Maiizanedo: tercero, el que arrancando de los montes de Oca, 
y dirigiéndose por el alto de Oárreco!lado y por entre Buñue
los. dcTdureba y Briviesca se. divide en dos al llegar á ia Loma, 
marchando uno de los brazos ai N. E. por Valiarti lla y Nues
tra Señora del Camino á encontrar en el alto • de Foncea la 
sierra de Pancorbo; y después por Nuestra Señora del Barrio 
al alto de Cellórigo y  de la M ordiera  á term inar  en el Ebro, 
donde se le une e l . Tirón, y e i  otro brazo al N. por entre Cri- 
saleña y Zmiedo, F uente-B ureba y -Berzosa-, Cascajares y Mi- 
r&veche, á empalmar en los montes O barones,, en cuyo punto 
se svbcivide en otros dos brazos, de ios cuales uno se dirige . 
al E. por ios citados montes Obarenes á la sierra T o b a i in a , y 
luego por Piedralegua y los Oteros á concluir en Miranda; y 
el oír o en dirección opuesta al anterior, va por el Portil lo  del 
Busto y Barcina de ios Montes á extinguirse en ia Horadada; 
y  cuarto, ei que teniendo su origen en ia sierra de la Deman
da ,  y pesando por el mojon del Cuerno, penetraren la provin- 
cia ds Logroño, y constituye la divisoria derecha del- Tirón.

E n t re lo s  que se dirigen al Duero se d is t inguen^  primero, . 
dos que empezando en las inmediaciones de San Martin de H u
mada marchan, uno de ellos por Fuenteodra á la Peña de A m a-  
ya. y después por entre ios pueblos Viliavedon y Sotresgudo, 
Salidovaf y Qaintanilla, Yillanueva de Qdra y Guadiiia de Vi- 
11 a mar, Padilla y Melgar, Castrillo é Itero del Castiikqá Los 
Cotorros, y de aquí á ia confluencia.de los rios Odra y Pisuer- 
£a.; y el otro por Fuencaiiente de Puerta  al término de Los 
B áleáreeres , y  luego por entre los pueblos Las Hormazas y 
Arenillas, Tovar y Oastromorca, Pedrosa del Páramo, y Ville
gas, Citores y Sasamon, Villanueva Argaño é In d eg o , Iglesias 
y  Rentana.s al sAto de Pedreguera; desde cuyo pumo se divide 
eu des brazos, que van  á buscar respectivamente las confluen
cias de los rioíTOdra y Arlanzon  con el Pisuerga: segundo . el 
que tiene su origen en la sierra de la Demanda, y m archa por 
ja de Riocavado, puerto de Campo la Cruz, sierra  Meneilla, La 
Concha de P in eda ,  Picón de L a r a , M ontuenga, Cuesta de la 
Perdiz y despoblado de Henar, á terminar en el punto de unión 
de los rios Andanza y Arianzon; y tercero, el que constituye la 
divisoria izquierda del Pisuerga, que es el más importante de 
todos, arranca  del origen del Duero, y dir igiéndose primero -al 
8. O. hasta  el término°de Ontoria dei P inar, vuelve luego al O. 
por el de Rabanera, y continúa en la m ism a dirección por los 
de La Gallega y Mamolar, en cuyo término presenta un no ta 
ble contrafuerte en dirección al S. E. que constituye la divi
soria de los rios Lobos y A randiiia ; sigue después al término 
de L r b u c'' de C r* o "a. donde presenta otro contrafuerte tam 
bién notable que m archa ai N. O. hasta  Castros de Maldosa, y 
l;v oo e| O. * P íñ -  T mar¿a , Risco de Quintará i la y por e n -  
h ’c°los. puco ¡os FontiosoV Cilleruelo de Abajo, á buscar la con- 
ílaencia del Esgucva y PLuerga on Valladolid. Desde ei té r -  
rni ,o do E su ue ei estribo -que nos ocupa por entro los
puri) o * dv'VL'F'ea’íd ’ y Santa  María de Mercadiilo , Viilalvi- 
i i a y  Oquiilas, Soiiho y Yillovela ai alto de las Pinzas de Cas- 
til a, .en que s e b  de la provincia para in ternarse en la de V a
llado! id. Eli:- ímportant-e estribo tiene además de los dos con
trafuertes iirdlccdos, otros menos notables que constituyen las 
divisiones s •cuiiderias de algunos afluentes de ios rios Arlan- 
xa, Esgueva y Duero, mereciendo entre ellos especial mención 
el quer separa las aguas de los rios Álmojon y Buñuelos que 
a rranca  también del término de Espinosa de Cervera.

El segundo grupo orográíico, formado por ia cordillera 
C a n táb r ica , situado en la región N. de la provincia que nos 
ocupa, en tra  poi* i a de Alava con la denominación de sierra  
Salvada ;  continúa después al O. pasando por Peña Complace- 
ra-, Peña Mayor y Peña de la Magdalena al alto del Cabrío y 
puerto de San Fernando ó de los Tornos, separando en todo el 
ineficado í r a y r L  L s  valles de Angulo y de Menr rm  moto de 
la provincia; t oc mego el límite de esta con Jo do <S 1 tander 
p- * i  ort illa nYíXxio y portilles do la  Sia, de Lunrda. d o Ocí- 
jc  y ouerto de ir,s E; reas de Trucha á los m ontes  Gomo de 
Fas, Peña de ms La, as,  puertos de Bastavernaies, de la Mag
dalena y dei Esemlu, de Le el cual penetra en el Juzgado de 
Reínesa, correspondiente á Santander.

De esta cordillera arrancan varios estribos, queme dirigen 
respectivamente zdí Océano y al E b r o , distinguiéndose entre 
los primeros ci formado por los montes de Ordunte, que tiene 
su origen entre el alto .dei Cabrío y el puerto de San F e rnan 
do, y constituye el límite con Vizcaya, separando Las Encar- '  
tuciones d d  valle de Mona; y entre los segundos, los que par
tiendo de Sierra  S a lv a d a , Peña Mayor y puerto de la Magda
lena, terminan respectivamente á orillas del citado rio ; en los 
puntos donde se le unen sus afluentes Omecillo y Nela; el pri
mero pasa por Villano , sierra de Bóveda, Peña de Villafrú, 
portillo de Negrero y Peña de M ucna; el segundo por (A bar
res, Betarres y Santotís, y el tercero -por Cuesta Carrales, Tor
res de Abajo, Alto fiel Portal del Cuzco, sierra  del Canto y de 
Testa, y cuesta do Celsa.

PoiMÍitimo, el tercer grupo orográíico do la provincia sólo 
presenta los extremes de las ramificaciones de la .cordillera 
Carpelo Vetónlca quo vienen dé la provincia de  Segovia, sien
do las más notables las dos que constituyen las divisorias del 
rio Riaza, que penetrando por los términos ác Fuentelcespeá 
y Moradi i lo, terminan en el de Roa.

H idrografía.—Los rios más importantes do la  provincia 
son: el Ebro y el Duero; y entre los tr ibutarios de ambos, el

Nela, Losa, Omecillo, R udron ,  Oca, Oroncillo y Tirón, perte
necientes al primero; y el R iaza ,  Pilde, Almajon y Phsuerga 
con sus afluentes Odra, Arianzon y Esgueva ai segundo.

.El Ebro, que constituye el prim er grupo hidrográfico, entra 
en la provincia por Orbaneja del Castillo, y bañando después 
á Escalada, Vaídeiateja, Pesquera , Manzaneé o, Ciilaperlata, 
Frias, Quintana, Montañana, Miranda.á Lucio, sale de ella por 
el término de este último pueblo. Recibe por su izquierda: 
primero, el Nela que tiene su origen en el puerto de B asta -  
vernales; dirige su curso ai S. E., y pasando por Busuela, Do- 
san le , Sant-elices, San Martín de las Ollas., Pueníedey, Nela, 
Escaño, Tubilia ,  Viharcuyo, B ocos , V i l l a n a s , Moneo y N o- 
fuentes, desagua en las inmediaciones de Trespaderne, después 
de recibir en su curso al T ó rm e , Cerneja y otros ruónos im
portantes: segundo, el Losa que nace en la sierra  Salvada, 
m archa cási en sentido S. O. y term ina frente á Ciilaperlata; 
y tercero, ei Omecillo, que tiene su origen en  la rnisma sierra, 
que el anterior, inclina su curso al S . , y después de recorrer 
un pequeño trayecto en esta provincia, penetra en la de Alava. 
Afluyen al Ebro por su margen derecha los siguientes: p r i
mero, ei Rmdron que partiendo del Páram o de 'la Lora se d i 
rige primero al E. hasta Tubilia, pasando antes por Basconci- 
11 os, Barrados y Tablada; vuelve luego ai N. á buscar su des
agüe en Vaídeiateja,-después-de recibir en su curso los impor
tantes arroyos de Valdemasa, que- nace en la Fuente de la, 
P la ta ,  cerca de Las Rozadas, el Trascastro  quo pasa per S e 
daño, y el Sargentee: segundo, el Oca, que tiene su nacimiento 
en ios montes dei mismo h o m b r e , término de Rábanos; m a r
cha hácia el N. O. pasando por-Villafranca, Villaíomez, Vi lla
nas ur, VillaIbos,. Cueva-Cardiel, Aicocero, Prádanos, Briviesca, 
Oameno, Q uin tán i i labon , V Ileña , Las Nesgas, Los Barrios, 
IiermosiÜa, Gorn • dilia, Pino, Term inen y Tamayo, terminando, 
cerca del puente de Horadada; recibe por su izquierda al Ma
yor, cuyo curso sigue el ferro-carril del N. al Omino y Ominio, 
y por su derecha ai Peuches: tercero, el Oroncillo-, cuyo origen 
está en los montes Obarenes, m archa  hácia  el E .. pasando por 
Pancorbo, Atiieyugo y Orón, á desaguar en el Ebro cerca de 
M irand a ; y cuarto, el Tirón que nace en Pozo-Negro, situado 
en la sierra de la Demanda, cerca dei límite de la provincia de 
Logroño; dirige sus aguas ai N. pasando por F resn ed a ,  Villa- 
galijo, Belorado y el Fresno; vuelve al N. E. por Cerezo, y sale 
ae la provincia para penetrar en la de Logroño, recibiendo en 
el indicado trayecto ai Retarlo, Ibrillos y varios arroyos im 
portantes.

El Duero, que forma el segundo grupo hidrográfico de la 
provincia, nace en la de Soria, 'entra por el término de La Vid, 
y  dirigiéndose a-1 O.; baña ei pueblo del mismo nombre y los 
de Vadocóndes, Fresnillo de las Dueñas, A ra n d a ,  Roa y La 
Cueva, saliendo á la de Valladolid por el término de San Mar
tin de Rubiales..Recibe por su izquierda el R iaza, que tiene 
su origen en la provincia de Segovia, y m archa por Pardilla, 
Milagros, Torregaiindo, Hontangas, Adrada, Haza y Royales, á 
te rm inar cerca de Roa, y por su derecha- los siguientes: p r i
mero, ei Pilde, que teniendo su origen en la provincia de Soria 
corre por Brazaeorta ,  Peñaranda, San Juan riel Monte, Zazur 
y Aranda, donde Termina después de engrosar su caudal con 
el de los rios Arandiiia y  Aranzuelo: segundo, el Almajon que 
naciendo en el término de C aleruega, y pasando por Tubilia, 
Quintana y La Aguilera, termina en el de  Bmianga; y tercero, 
ei Pisuerga,- que -sóio recorre el límite 0 . de j a  provincia con la 
de Falencia, pero que en cambio forma con su vertiente iz
quierda el extenso sistema hidrográfico centrad de la^^rvyi-nA^m

Este sistema está constituido por los rios u d r a ,  Arianzon, 
A rlanza  y Esgueva, con sus tr ibutarios respectivos 1 O a 
nace en Fuenteodra ; corre de N. ¿ S.; pasa por V ¡,
Sandovai, Villanueva, Vil lab izan, Bordillos, Grlj^lba, i j-
dino, Villaveta, Viilasilos, Hinestrosa y P e d ro s a re i  P o,
en cuyo término se une al Pisuerga, y recibe cerca a \  ¡ t -  
sandino su importante  afluente el rio Brullés, que amulo ai Ja -  
ram illa  pasa por Villadiego y Villegas. El Arianzon Tiene su 
origen en el término de Pineda de la"Sierra; corre al N: O. por 
dicho pueblo y por el de Villorove; vuelve al O. y cobtimia 
por Villas ur de H erreros ,  Arianzon, Ibéas de Juarros, CArde- 
ñajimeno, Villayuda, Búrgos y San Mames, donde cambia Nue
vamente para  dirigirse ai S. O. per Bu ni e l , Cábia, Viilavítpja, 

•Pampiiega, Paiazuelos, Barrio de Muño, Bcihimbre y Viliaver- 
de-Mogina, donde después de constituir en un pequeño trayecto 
el límite  con la provincia de Falencia, penetra, en la que nos 
ocupa para incorporarse al Pisuerga. Numerosos son los afluen
tes de este rio, cuya cuenca ocupa cási todo el Juzgado de 
Búrgos y una  parte de los de Belorado, Castrojeriz, Villadiego, 
Lerma y Salas de los Infantes, siendo los principales los s i
guientes: de la margen derecha, el de La Brújula  que corre por 
Quiutanapalla, Rubén a y Gamonal, incorporándose en Búrgos 
al Arianzon; el Ubierna, que baja desde Q uintanílla-Sobre- 
siérra, por Gredilla , Ubierna-, Quin tanaoriuño, Sotopalacios, 
Quintanillavivar, Sotrajero, Villarmero y Q ui ntan adueñas, á 
confluir en las inmediaciones de Villatonquojar; el Urbel, cuyo 
origen está cerca de -San Martin de Humada, y se dirige por La 
Piedra., La Nuez de A rriba ,  Hucrmeccs, Sautibañez, La .Nuez 
de Abajo, Zum el,  Lodoso, P e d ro s a , Santa María Tajadura, 
Villarmontero, Tardajos y  Ravé de las Calzadas, á desaguar en 
el término de F ra n d o v in e z ; y el Hormaza que recorre próxi
mamente el límite ele los Juzgados de Villadiego y Castrojeriz, 
con el de Búrgos, y termina en Celada clel Camino. De la iz
quierda, el Jimeno, de pequeño curso, que se incorpora al Ar- 
lanzon en Búrgos; el de los Ausines, que teniendo su origen en 
el término de Torrelara, y marchando al O,, pasa per Quintá
is alar , Revi lia , Los Ausines, E ev il ía r ruz ,  Scirraciu, Arcos y. 
Álbillos, á te rm inar en Cábia; el Cogollos, que nace en el tér
mino del pueblo del mismo nombre, y marchando por Villago- 
mez y Presencio, desemboca en Paiazuelos; y finalmente, el 
Arla-nza, que es el más importante de todos Tos enumerados, 
nace en la sierra de Niela, cerca del límite  ¡de la provincia con 
las de Logroño y. Soria ;  dirige su curso de E. á O. a travesán
dola por completo, y baña los pueblos de Quintañar de la 
Sierra, Palacios de la- Sierra, Castrovido, Salas de-los Infantes, 
Barbadillo del Mercado, Cascajares de la S ierra ,  .¡Mortigüela, 
Covarrub ias , P u e n te d u ra , Tordueles , Quinta ni lia del Agusg 
Lerma, Tordomar, Torrepadre y Peral ,  por cuyo término sale 
de la provincia á incorporarse en el de Palenznela con el Ar- 
lanzon; recibe en su curso numerosos afluentes, entre ios cua
les son los más importantes el Pedrosa, qúe baja de la sierra 
de ia Demanda, el Sotaracuelo, Chiquito y Madrigalejos, que 
entran por la margen derecha: y el Ciruelos, Mataviejas, Car- 
revilla y Franco por ia izquierda. Por  último, el Esgueva, que 
completa el sistema hidrográfico central,  nace- eerca.de Brion- 
gos, y recorriendo los pueblos de Santa  María de Mercadiilo, 
P in illa ,  Ba habón, Gabanes, Vill&tuelda, Turres-Andino, Vil] o- 
vela y Tórtolas, salo de la-provincia á buscar- en la .de Valla
dolid el P isu e rg a , después de aum entar sus aguas con las ae 
los rios Dicgucho y Guiima.

Las vías de comunicación que cruzan esta provincia son 
las siguientes:

F E R R O ‘ C A R R I L E S .

De Madrid á Irún.
3.° De Venta do Baños á Santander.
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Y 3.° De Tíldela á Bilbao.
E l prim ero pasa por Los B alvases, V illaquiran , Estepa,

Q uin tan illa , B u rgos, Quin tan ap a lia , S an ta  O lalla, Briviesca, 
Pancorbo y M iranda de Ebro.

Los restantes sólo tocan en los extrem os de la provincia, y  
no tienen en ella estación alguna, si se exceptúa la de Mi
randa de Ebro, correspondiente ai cruce del prim ero con el 
tercero.

C a r r e t e r a s  d e  p r i m e r  ó r d e n .
4 a De Madrid á Irán , que pasa por Pardilla , Milagros, F uen 

tes pina, A randa de Duero, Gumiel de Izan, Oquilias, Bahabori, 
Q uinlanilla de la Mata, L erm a, V illalm anzo, Madrigalejo, Val- 
horros, Cogollos, Sarracín , Burgos, Gamonal, V íllafría, R ube- 
n&* Q uin tanapalla , M onasterio , Q uintanavides, Revillagodos, 
Cartel de Peones, P rádanos , B riv iesca , Carneno, Cabrada, 
F u en te  Bureba, Cubo, Santa María, P&ncorbo, Ameyugo, Cam
pa jares, Orón y M iranda de Ebro.

2 .a De Burgos á Valmaseda, por Sotopalacios, Q u in tanaor- 
tu ñ o ,  V ifiav c rd e ,P eñ ao rad a , O ntornin, C ernégula , V illal- 
■ta, Pesadas de B urgos, Q uintana de V aldivielso, Valdenoceda, 
Inc in ilias , V illa la in , O rn a , Vil lar cay o , V illacom paracla, Bo- 
cos, Barriosuso, G ayángos, B aran d a , V ilio lazara , V illasante 
de M ontija , Q uintanilla Sopeña, B ercedo, R aya , L eciñaña de 
M ena , I r ú z , V ivanco , B arraza , V illanueva de M ena, V illasana 
de M ena, Covides, M ercad!;lo, E n tram basaguas , M altrana, 
P resilla  de M ena, ü n g o , N ava de O rd u n te , Q uijano , S anie ci
lla  y  E l B crron.

. C a r r e t e r a s  d e  s e g u n d o  ó r d e n .
4.a De Burgos á Peñacastillo .
2.a Be Logroño á Cabañas de Y irtus, por Pancorbo y el

Cubo.
3.a De Burgos á Logroño, por B elo rado , Santo Domingo y 

N ajera.
4 .a De B urgos á Soria, por San Leonardo.
5.a De San Isidro de Dueñas á Burgos.
6.a De Valíadolid á Soria, por Peñaíiel, A randa y el Burgo 

de Osma. \
L a p rim era  pasa por Q uintana O rtuño , C eladilla-Sotobrin, 

U b ierna  , San M artin de U bierna , M ata. Q uintana-R io , Q uin
tan illa -S o b re s le rra , Masa , T e rrad illo s , Tubiila del A g u a , Co- 
bañera , San F e lic e s , V aldela teja , Q u im aniila  de E scalada, 
E scalada y Cilleruelo. ■ ■ .

L a segunda, por A ltab le , Pancorbo , S an ta  M aría , Cubo, 
Busto, M ercilla, Q uintan!U a-Cabesoto, Q uintanaelez, Soiduen- 
o , La Parte, C o r n u d i l l a P i n o , Term inon , T a m a y o , Oña,. 
e receda, C ondado, T oba, San ta  O lalla, V aldenoceda, C abi
os del R ojo, Sencillo y Q uin tanaen te llo , em palm ando con la 
terior. . '
rLa tercera por V illayuda, G astado res, San M edel,Tbeas, 
¿duendo , Santo ven ia , V iliam orico , E spinosa, V illauvirtia, 
^  autos , Belorado , Villa m a y o r , Castilldelgado y R edecilla 
^Cam ino.

a cuarta  por S a ld ad a , Ccjobar, Olmos al vos, R evillavruz, 
Ho^vía ¿o la C an te ra , Cubillos del C am po, C uevas, Maza- 

M embrilla de L a ra , H ortigüe la , C ascaja res, B arbadillo 
^el -reacio, L a R evilla, La Gallega y H ontoria del P inar. 

I-quinta por V illazopeque, V illanueva de las Carretas, 
Celada, Estopar, F randovinez, B urriel, Q u in tan ilie- 

ja , Ri¿ de las C alzadas, San M am es, V illa lv illa , Hospital 
del Ri y Huelgas.

Y ¡sexta, por N ava de R o a , V aldesate , Fuentelisendro , 
F uente  ? Cas trillo  de la V ega, A randa de D uero, F resad lo  

las leñ as , Y adocondes, G u n sa , L a Vid y Zuzones.

C a r r e t e r a s  d e  t e r c e r  ó r d e n .

1.a Dea carre tera  de Burgos á Pdñacastillo, á Sedaño.
£•* De ereceda á Lareuo, por Medina de Pom ar, Bercedo y 

R am ales.
8.a De Mlasante á Solares, por Espinosa de los M onteros y 

San  Roque e Rio Miera.
4 /  De á Briviesca, por Cernégula y Poza.
o .a De Br/iesca á Cornudilla.
6 .a De Lerna al confín de la provincia, por Salas de los In-

fantes.
7.a Do Lema a Tortoles.
8.a De Lema al confín de la provincia de Patencia, por V i-

llahoz y Paleízucla.
9 .a De Maa á Osorno, por V illadiego y Melgar de F e rn a 

m ental.
40. De M elar de Fernam enta l á  Pam pliega por Castrogeriz,
41. De B úros á Melgar de F ernam en tal.
42. De Víll.nueva de Argano á  Villadiego.

L a prim era iasa por Lagos.
L a segundapor TrespacCerne, N ofuentes, V illam ayor, Mo

neo , Medina depom ar, Q u in tan illa , R evilla  , B arcenilla y R i-
■ v e ro , empalmando con la car. ctera de B urgos á Bercedo.

La tercera  en palm a con la de B urgos á Bercedo, y  se d ir i-  
ge por Loma , Q fíntana de los P rad o s , Espinosa de los M on-
■ teros y Barcenas á la provincia de Santander.

L a cuarta  va por Cernégula , Poza y Aguí lar.
L a qu in ta  empalma con la de Madrid á I r ú n , y pasa por 

Terrazos y los B aítíos de Bureba.
La sexta va por S a n tilla n , Q uintanilla  del Agua,, P uen te - 

d u ra , Covarrubi&s, O rtigúela , C ascaja res, B arbadillo del Mor
cado y Salas de ms Infantes.

La sétim a pasa por V iliafruela.
L a  octava por Santa C ecilia, Tordom ar, V illahoz y  P era l

de Á rlanza.
L a novena va por L a N uez, C oculina, B ru lies, V lliante, 

AreniUas, V illadiego, B ordillos, V iilam ayor, P ad illa  de A rri
ba y Melgar.

L a dédima^ por T obanera, C astro jeriz , V illaqu iran  de los
Infantes y V íiiauueva de las Carretas.

La undécim a ctppalma con la carre tera  de San Isidro de 
Dueñas á B urgos, y pasa por V illalvilla, T a rd a jo s , Las Q uin
tan illas , V illanueva de A rgano , C im illos, G rijalba y P ad illa  
• de Abajo.

Y la duodécim a por» C añizar de los A jos, Pedresa del P á -  
ra m o , Olmos de la Picaba y Castromorca.

C a m in o s  c a r r e t e r o s  y  d e  h e r r a d u r a .
1.® De Arcifíiega á Re 11 oso, pasa por Angostin , Montiano, 

M edianas, Covides y U biila (de herradura).
2 /  De A rciniega á Trespaderne, por Valluerca, Ciella, A n- 

gulo , B aró , San L lórente de Losa, Rio de Losa, San P a n ta -  
ieon de L osa, Críales , Lee he do , P edresa de T ovaiinas, Cacli- 

'nanos y Santotis ( de h e rrad u ra  y de difícil trá n s ito ).
3.° De A rija a Medina de Pom ar, por Cabañas de Y irtus. 

A hedode las P ueb las , L osan te , Puentedey, B rizuela , Escaño, 
Tubilia, C igüenza, V illarcayo y V illanueva la  B lanca ( de her- 
r&dura hasta  Cigüenza, y el resto  carretero  n a tu ra lj .

4 °  De A rguiñiga á L lorengot (de h e rrad u ra  y de difícil 
t r á n s ito ).

3.° De A studillo á Castrojeriz, por Pedresa del P ríncipe é 
H inestrosa ( carretero na tu ra l) .

6 .® De B arbadiiio del Mercado á R egum iel, por Salas de los 
Infan tes, Palacios de la  Sierra y Quin lanar de la S ierra ( de 
h e rra d u ra , siguiendo el curso del rio A rianza).

7.° De Bóveda á Medina de Pom ar, por Río de Losa (de 
herradu ra  ).

8.° De B razacorta á Langa, ñor C uzcurrita  de A randa (car
retero n a tu ra l).

9.° De Búrgos á A lcubilla de Abeilaneda, por Sarracín, Ol
mos Albos , Oxitoria de la C antera, M eeereyes, Covarrubias, 
R e tu e r ta , Santo Domingo de Silos, p e ñ a c o b a , H uerta del Ruy, 
Q uirñanaraya é H inojar del Rey (e s  carretero  natural hasta 
M ecerreyes, y el resto de herradu ra).

10. De Búrgos á Itero de la Vega, por V illalviila, Tarda]as, 
Rabé de las C alzadas, Hornillos del Camino, Hon tanas, V illa
quiran  de la Puebla,'C astrojeriz, II in estrosa 6 Itero del Casti
llo ( carretero  n a tu r a l).

d i. De A randa de Duero á Moradillo de Roa, por Campillo 
de A randa y Torregalinuo (carre tero ).

Í8. Be Búrgos á Oña, por G am onal, Y illirnar, V illayerno- 
M orquillas, Rio cerezo , T erm iño, Rublaeedo de A rrib a , R u 
blaeedo-de A bajo, Carcedo de B ureba, L ences, Poza de la Sal, 
Salas de B u reb a , Castellanos de B u reb a , T erm inon y T am a
yo ( carretero  n a tu ra l).

13. De Búrgos á Pozancos, por V illalonquejar, Las Q uinta- 
n iilas , Palacios de Benaver, V illorejo, M anches, Olmos de P i
caza , V illadiego, Sandoval de la R e in a , Sotresgudo, Salazar 
de A m aya y Rebolledo de la Torre ( carretero  n a tu ra l hasta  
Las Q u in tan ilias, y el resto de herradu ra).

14. De Búrgos aP ra d ilia  tía Belorado, per V íllayuda, Cas
tañ a re s , Ibeas de Juarros, A rJanzon, V illasur de Herreros, 
U rq u iza , A la rc ia , V aim ala, Soto del V alle , Pradoluengo. 
Santa Olalla clei Valle y Espinosa del Monto (carre te ro  n a tu 
ra l hasta  A rlanzon , y el reste» de h e rrad u ra ).

15. De Castrojeriz á Sordillos, por Villasilos,- V illaveta, Vi- 
llasandino , Sasam on y Maúalios (carretero  n a tu ra l, siguiendo 
el curso del rio Gdra).

46. De Cieña á Relloso por Santolaja (de  h e rrad u ra  y de 
difícil tránsito).

47. De S ierra  de la  Demanda ¿T orto les, por B arbadiiio  de. 
H erreros, Barbadiiio dei P ez , Hoyuelos de la S ierra, B arba- 
aillo  del M ercado, Con tr  eras, Sanio Domingo de S ilo s , Oiiie- 
ruelo de A rrib a , B ahabon, Santibañez de E sgueva, Gabanes 
de Esgueva , P inillos de E sgueva, T erradillos cíe Esgueva, Vi- 
U atuelda, T orresandino y 'V illovela (de h e rrad u ra  y m uy di
fícil tránsito  toda la bajada de la S ierra  de la Demanda, h asta  
Hoyos de la S ierra  (carretero natu ra l desde este p u n to , si
guiendo el rio Pedroso hasta-B arbadiiio del Mercado en que 
vuelve a ser de herradura ; y ai llegar á B ahabon es o tra  vez 
carretero  n a tu ra l).

48. De Dosante á San Pedro del R om eral (de herradura).
49. De Dosante ¿V illa lazara , por Oidaci de Valdeporra, P e

droso , .Santeliees, San M artin de P o rre s , R ozas, P arte  de So
tos-cueva, E n tram bos-rios, Vallejo, Q uin tan iila  Sotos-cueva, 
Q uisicedo, B arcenillas de Cerezo y E spinosa de los Monteros 
( de h e rra d u ra ).

£0. De H errera de Río Pisuerga á V illanueva de Jas C arre
tas, por H inojar, Z arzosa, C astriílo , Vai tie rra  de A lbacas tro, 
Melgar de F e rn a m e n ta l, Castriílo ele M aiajudíos, C astrojeriz

V illaquiran de los Infantes (u n a  parte es carretero  y el resto
e h e rrad u ra ).
81.' De L erm a á Q uintana del Puente, por R oyales de Agua, 

T orrepadre, Peral de A rianza y Paienzuela (ca rre te ro  n a tu 
ra l , siguiendo el curgo del A rian za ) .

££. I)e Medina de Pom ar á Osuna, por T o rre s , V illaíom il, 
L a  C erca, V illamor, N a vagos , P e r ex,. R io de L oza, V ilia iu en - 
ga y'-San- M artin de Losa ( es carretero  n a tu ra l en su m ayor 
parte).

83. De Melgar de F ernam en ta l ¿ Ite ro  del Castillo, por A re
n illas de R io P isuerga (carretero natural).

£4. De M iranda de Ebro á San M artin de E lin e s , re m o n 
tando el curso del Ebro por La Nave, S u zan a , M ontoüana, 
Guinicio, Puente L arra , V illanueva Soportilla, P o rtilla , Bozoó, 
Cubiila, Val derram a, F r ía s , Q uintanaseca, C illaperlata, S an - 
tés, Cereceda, Condado, Población de V a ld iv ie so , Quecedo, 
Toba de Valdivielso, S anta Olalla de Valdivielso, P u en te -A re
nas, Almine, Q uintana de V aldivielso, V aldenoceda, R em oli
no, M auzanedilío, Manzanedo, Oidaci ele Ebro, Tudanca, T ubi- 
lleja, B arrio  de la C uesta, Robredo de Zam arizas, Q uintaniila 
de.Rampa.lQy, Colinas, Pesquera de E u r o , V aldelateja, Quin- 
tan illa  Escalada, Escalada, Or ban cj a del Castillo y V il.acxeusa 
de Ebro (parte carretero natu ra l y parle de herradura).

£5. De Oña á Medina de Pom ar, por V illanueva de ios'Mon-, 
tes, F ría s , V iraos , S an to tis , A rroyucio y Cebolleros (de herd 
ra d a r  a).

£6. De Orduña á L lorengot (de herradura).
87. De Paules de L ara  á V aim ala, por La Aceña, T in ie 

blas y P ineda de la S ie rra  (de h e rrad u ra  y de m uy difícil 
tránsito).

£8. De Peñaranda de Duero á San M artin de R ubiales, por 
San Juan del Monte, Z azuar, Quemada, A randa de Duero, Vi- 
Ualba de Duero, L ahorra  y Roa (carretero natural).

£9. De Venta de P ozo-Portillo  á V iilota, por A ñes (de h e r
rad u ra  y de difícil tránsito).

30. De Pradoluengo á Q uin tan iila  de las Dueñas, por E s- 
guerra, San Miguel, Belorado, F resno de R io tirón y Cerezo de 
R io tiron  (carretero natural).

34. De Redecilla á B riviesea, por Q uintaniila clel Monte, 
Fresno de R iotiron y Buñuelos de B ureba (carre tero  natu ra l 
hasta  Q uintaniila, y de herrad u ra  la parte restante).

38. De Saim anton á V iilota (de herradura  y de tránsito  m uy 
difícil).

33. De Valles á Lerm a, por S anta  María del Campo, M aha- 
mud, V iilahoz, Tordom ar y R uyaies ciel Agua (carretero n a 
tu ra l en su m ayor parte).

34. De Viií&íranea Montes de Oca á Gumiei de Izan, por 
V illasur de Tierreros, B rieba de Ju a rro s , Santa Cruz de Ju a r
ros, Mazueco de L a r a , Pau les de L ara, Lara, Covarrubias, 
Puenfedura, D orárteles, N ebreda y Cilleruelo de A rriba (de 
herradura).

35. De Villahan d e  Paienzuela á Peral de A rianza (de h e r
radura).

36. De Villarcayo á E spinosa do los Monteros, por V illa- 
canes, Campo, Torme y Bedon (carretero natural hasta  Torrne 
y el resto de herradura).

37. De Villasante á San B artolom é por Nocedo (de h e rra 
dura  y de tránsito  difícil).

3S. De Yillazopeque á P era l de A rianza, por V illaverde Mo- 
gina y Valles (carretero n a tu ra l h asta  Valles, y el resto de h e r
radura).

D iv is ió n  j u d i c i a l .—P a ra  fijar e l núm ero de partidos ^y do 
circunscripciones q u e  deban establecerse en la provincia de 
B úrgos,.es necesario atender á los datos y bases de población, 
trabajo  judicial y dem ás circunstancias topográficas, econó
m icas y de otras ciases, prefijadas por la ley y acordadas por 
la  Comisión. Pero como esta ha  consignado sobredada uno de 
esos puntos cuanto ha creído necesario y conveniente al d iv i
d ir  otras provincias, hoy se cree excusada de repetirlo.

Por esta  razón empieza presentando sencillam ente los d a 

tos que en la provincia de Búrgos han de serv ir de base par-t, 
deducir el número ele T ribunales y de circunscripciones gu$ 
pura la mism a debo proponer. r

En atención á los 337.138 habitantes da esta provincia y  4 
los iímites_mínimo y.m áxim o de 66.000 y 170.000, que p u ed t 
a signarse ¿ cada partido, le corresponderán - dos ó cinco, segur* 
que aquella cifra se divida por la m ayor ó m enor de estas)

Si alendemos al trabajo judicial probable que esa poblachos 
motiva , representado por la instrucción de 4.014 procesos y 
do 7 28 pleitos, y lo comparamos con el que como tipo nicdb? 
viene asignándose á otras A udiencias, le corresponderán don 
ó tres.

Sí consultam os la m ayor economía para el E rario , nos irm 
crinarem os á lijar el menor número de T ribunales; y desda 
luego propondríam os dos, que es la menor cifra que arro jan  las: 
anteriores bases consultadas; pero como la razón de la eeono-- 
m ía no debe form ar la clavo del problema, ni por m ucha quo 
sea su im portancia deben sacrificarse á ella los sagrados fue
ros de la ju s tic ia , tenem os que consultar otras razones -ántoa 
de resolver definitivam ente el punto que analizamos.

La segunda base consultada, ó sea el trabajo dedos Tribu-* 
nales, aun cuando representada por núm eros, no da en esta 
caso la exactitud m atem ática que de ordinario  proporcionan 
los guarism os; porque las unidades da aquellas s.umas, si bien 
de una m ism a ciase, no son perfectam ente homogéneas, ó m e
jo r dicho, no son exactam ente iguales en im portancia y valor 
en cuanto al trabajo que rep resen tan ; ocurriendo con frecuen
cia que igual núm ero de asuntos ocasiona d istin ta  cantidad 
de trabajo, como naturalm ente debe suceder, según que se.tem- 
gan m ayores ó menores facilidades para la practica de ias.dV  
ligcncias judiciales y sus tanciadon  do ios procedim ientos, en 
lo" que influyen directa y eficazmente Jas circunstancias a rr ib a  
mencionadas de la topografía y medios de comunicación. Por 
eso debemos apreciar estas condiciones en la localidad que noa 
ocupa, seguros de que, como en casos análogos, darán la -solum 
ciou del problema.

Por la descripción geográfica que precede vemos que.;la 
provincia contiene una parte de las cuencas ó.grupos hidrem

■ gráficos de ios rios Duero y E b ro , y o tra m ás pequeña de la 
vertiente d irecta al Océano; separadas las dos prim eras por 
cordillera ibérica, y las dos últim as por la cantábrica.

Estos grupos h id rográficos, separados por cordilleras da 
p rim er órden, que constituyen obstáculos naturales para ecm 
m uniearse  los hab itan tes que -aquellos encierran, deben tom ar-

■ se íntegros e& toda división territo ria l, porque están perfecta^ 
m ente deslindados, forman conjuntos homogéneos y tienen 
condiciones peculiares que los caracterizan.

Así, pues, debemos estudiar cada uno de estos grupos par$ 
ver si por sí solos pueden constitu ir alguno de la nueva, d iv i
sión ju d ic ia l, ó la  combinación que,en otro caso puede h&cersa 
con el m ism o proposito.

E!. que corresponde á la vertiente al Océano es de m uy r e 
ducida extensión superficial, y .sólo ...contiene 7.898 habitante?;; 
en cambio los del Duero y Ebroi son mucho mayores y encier
ran  una población de 808 361 y 481.473 alm as respectivam ente: 
el prim ero es. insuficiente por todos conceptos para-constitu ir 
partido, y seria m enester incorporarlo á su lim ítrofe el del 
Ebro para no dejarlo aislado ai N. de la p rovincia, en-cuyo 
caso reuuhv t r A 488.463 hab itan tes , que es población sufi- 
cien lo pava ior maído; y el segundo, ó del Duero, cuyo vecinda
rio rebasa el jim ite m áxim o de 470.000 alm as asignable á un 
solo partido, m o t iv a rá  lo. creación de dos.

Do oso' i w A m.>uLa q u e , atendiendo sólo ¿ lo s  grandes 
grupos hldixy záfiros de la provincia, le corresponden tres par- 

- tidosppero como las vías de comunicación pueden modificar 
este resaltado, hay  que tenerlas en cuenta para  ver .sim o  ti van 

•la dism inución de aquel núm ero de .partidos, ó de.qué m anera 
Influyen en el modo de constituirlos.

Mas antes de en tra r á fondo en e l exámen-de los medios.He 
comunicación, conviene que completemos el conocimiento de 
los grupos hidrográficos parciales que encierra la cuenca .del 
Duero, donde, según lo aleño an terio rm ente, han de estable
cerse dos partidos; para ver la m anera de constituirlos, y cooi- 
p a ra r la  después con la que proporcione el estudio de las vías 
ds comunicación.

En dicha cuenca se presentan cuatro secundarias adem ás 
de la que da nom breá  la principal: esta encierra una población 
de 51.068 habitantes, y aquellas, que son: las de los rios Pisuetv- 
ga, Arlanzon, A rianza y Esgueva comprenden respe., t va m enta 
89.547, 78.889, 41.588 y G.735. E stas cinco cuencas están psr^ 
doctamente deslindadas, porque si bien corresponden á un bolo 
grupo, se ,encuentran  in terrum pidas ó cortadas en el lím ite CX 
d é la  provincia con las de Paíencia y V alíadolid , dando lugar 
á que aparezcan en el in terior de la m ism a por la  m anera de
fectuosa de su constitución, corno si fuesen independientes ó in® 
comunicadas entre si por las divisorias ó cordilleras que .Tas 
separan. Las del Duero, Esgueva, A rianza y A rlanzon se p re
sentan casi paralelas, y la del P isuerga en dirección N .\S , 
norm al ó perpendicular á las anteriores.

Dadas estas condiciones de los grupos hidrográficos, veam os 
cómo podrían constituirse los dos partidos que les correspon
den. Desdo .luego y con arreglo á la ley ha de establecerse uno 
en Búrgos, capital de la provincia; y como dicha ciudad está 
situada en la cuenca del Arlanzon, resulta que esta ha de se r
v ir cíe base para  form ar la combinación que de ellas ha .de  
hacerse. A hora bien: teniendo dicha cuenca una población de 
78.889.habitantes, podría por sí sola constitu ir el partido, toda 
vez que está comprendida entre los lím ites acordados; pero de 
hacerlo así, quedarla la dei P isuerga aislada en tre  la  anterior* 
la del Ebro y la provincia de Falencia; y per lo tanto  es in 
dispensable reunirías, resultando entonces una  sum a de 408.037 
habitantes. Y como esta sum a no alcanza todavía  el m áxim o 
admitido, podría un írsele  la que contiene la cuenca del Arianza? 
que es lim ítrofe con la de A rlanzon. Pero entonces sólo quedad 
rían  para  constitu ir el segundo partido las dei E sgueva y Due
ro, que reúnen 58.867 hab itan tes , cuya cifra es insuficiente 
para  el objeto; y por lo tanto  no procede am pliar el prim er 
partido, ó de la c a p ita l, con la cuenca del A rian za> y Sí dejar 
esta y las dos an teriores para form ar el segundo, que de esí$ 
modo tendría  400.938 habitantes.

De lo expuesto se deduce que pueden form arse: im partido  
central en Búrgos con las cuencas de los rios Arlanzon y  P i
suerga , teniendo una población de 408.037 habitantes, y  dos 
laterales situados respectivam ente alN . y S. del a n te r io r ; cor
respondiendo ai prim ero la cuenca deLEbro y la vertiente a l 
Océano Cantábrico, con 488.163 habitantes; y al segundo la s  
dei D uero, Esgueva y A rian za , con una población de 100.93$ 
alm as.

Sentado esto, respecto á los-grupos hidrográficos, vengamos 
ya al exám en de la Influencia que en el enlace deUos ■mismo# 
ejercen las v ías de comunicación.

En p rim er lugar, las dos grandes cuencas del Duero y  
Ebro se unen . salvando la cordillera Ib é r ic a , por medio de 
cinco carre teras y una via fé r re a , denominadas las^ prim eras 
de Búrgos á Peñacastillo, Búrgos ¿ Bercedo, Búrgos 4 Logroño, 
M adrid a Trúiry Masa á Osorno, y la últim a-de Madrid á F ra n 
cia ó dei Norte. En cada una de am b as cuencas se encuentran, 
las siguientes com unicaciones: en ía del Ebro las p ro lo n g a
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ciones de las indicadas an terio rm en te , de las cuales las dos 
prim eras atraviesan por completo toda la cuenca , y las cuatro 
restantes recorren dentro de la provincia sólo la vertiente de
recha. Se hallan adem ás, una que partiendo de B riv iesca, s i
tuada en dicha vertiente, se dirige al Ebro, y después de c ru 
zarlo en Peña-horadada, se divide en dos, que m archan por la 
vertiente opuesta hasta salvar la cordillera Cantábrica cási 
en los extremos E. y O. del trozo que comprende la provincia; 
otra que constituye la prolongación de la de Masa á Osorno, 
cruza la anterior en OornudilJa y em palm a con la de Irún  en 
Cubo de Bureba; y finalm ente, otras dos, una en cada margen 
del Ebro, da las cuales la de la izquierda se dirige por E s
pinosa de los M onteros, desde V illasante, á ^ p ro v in c ia  de 
Santander; y la de la derecha desde las inmediaciones de Pan- 
corbo al Ebro, y después, fuera ya de la p rov inc ia , á Bilbao. 
Por lo tanto en la cuenca que nos ocupa existen cuatro car
reteras que la cruzan trasversalm ente, dos que recorren sólo 
la  vertiente izquierda y tres la  de la derecha, además del ierro- 
carril del N.; hallándose en consecuencia mejor com unicada 
esta vertiente que aquella.

E n la región del Duero, se encuentran las siguientes vias: 
dos carre teras que partiendo de Burgos enlazan la cuenca del 
A rlanzon con la del Arlanza, cortando su divisoria; cuatro que 
teniendo el mismo origen que las anteriores conducen á la del 
P isuerga; dos que unen la del A rlanza y Esgueva partiendo do 
Lerm a; una sola para ir desde esta ú ltim a á la del Duero; y 
finalm ente, otras que recorren en toda su longitud los^valles de 
los ríos Pisuerga, A rlanzon, A rlanza y Duero, al par de Jos fer
ro-carriles del N. y de Santander, que se extienden por las del 
A rlanzon y Pisuerga.

Resulta, pues, que todas las cuencas secundarias que for
man la región hidrográfica del Duero están enlazadas entre sí, 
y poseen además en su m ayoría vias longitudinales que unen 
sus diversos pueblos.

la d o  este sistem a de comunicaciones, y teniendo en cuenta 
su complemento representado por las vias provinciales y m u 
nicipales, que lo extienden hasta las más pequeñas aldeas,^ p a 
rece seria indiferente constituir los partidos sin atender á los 
grupos hidrográficos mencionados; pero si bien los referidos 
medios de comunicación han podido estrechar las relaciones de 
los habitantes de cada cuenca con los de las lim ítro fes , no 
por eso debe adm itirse en absoluto que hayan roto por com 
pleto las que caracterizan á cada una en particu la r, destru 
yendo la arm onía del conjunto, y por lo tanto  sólo es de supo
nerse, que la ejecución de vias perfeccionadas favoreciendo 
ciertas zonas, perturbe algún tanto aquellas relaciones. E s in 
dudable que los que m ás contribuyen á este fin son los ferro
carriles establecidos trasversalm ente á las cuencas de los ríos, 
porque vencen las cordilleras, obstáculo natu ral de toda com u
nicación , dism inuyen las distancias que separan vertientes 
opuestas, y desvian la m archa de las relaciones comerciales 
que de ordinario existe á lo largo de las corrientes.

Esos son en verdad los efectos que en la provincia de B u r
gos produce el ferro-carril del N ., que enlaza las vertientes 
opuestas del Duero y Ebro, y estrecha de tal m anera las re la
ciones de los pueblos de una y otra, y en particu lar de los com
prendidos en su zona de acción, que les es más ventajoso re s
pectivamente depender de alguno q u e , aunque de distin ta  
cuenca, esté sobre la m ism a v ía , que no de otro que, pertene
ciendo á la propia, quede alejado de dicha zona de acción.

E sta  circunstancia influye y a lte ra , como es consiguiente, 
la  solución antes ind icad a , y  nos obliga á p resentar o tra  que 
consulte la modificación introducida por la red de com unica
ciones, pero sin olvidar las demás circunstancias en que aque
lla se funda.

Temando nuevam ente por base, como en la solución an te
rior, el partido de la cap ita l, no sólo porque es obligado según 
la ley, sino porque en ella está el núcleo principal de la red 
de com unicaciones, harem os no tar que en consideración á los 
grupos hidrográficos que comprende la región del Duero pro
cede form ar este partido, como ya digimos, con las cuencas del 
Arlanzon y Pisuerga; y si tenemos en cuenta las com unicacio
nes de la mism a reg ió n , re s u lta : que la prim era de dichas 
cuencas es la que posee m ayor núm ero de caminos y está m ejor 
enlazada con la segunda, puesto que m iéntras con las situadas 
al S. sólo la unen dos carreteras, con la del Pisuerga la enlazan 
cuatro; resultando que en consideración á am bas circunstan
cias procede aceptar las dos citadas cuencas para constitu ir el 
partido de la capital. Si exam inam os ahora el enlace de las 
mism as con la del Ebro, y m uy particularm ente el que pro
porciona el ferro-carril del N ., veremos tam bién que pueden 
incorporárseles por lo menos los pueblos que comprende su 
zona de acción en la vertiente derecha de aquel rio. En dicha 
zona existen los actuales Juzgados de M iranda de Ebro y B ri
viesca, afectando el prim ero una form a alargada en dirección 
del ferro carril, y teniendo situada una parte de su territorio  
(el condado de Treviño) fuera de la provincia, pues está en c la 
vado en la de A lava, lo cual obliga á sus m oradores á com u
nicarse con el resto de la m ism a cási exclusivam ente por la 
via férrea. Además, seria necesario agregar íntegro á los an te 
riores el Juzgado de Belorado, que se halla comprendido entre 
dicha via, el valle del A rlanzon y el lím ite de la provincia con 
la de Logroño, para  evitar su aislam iento de los partidos re s
tantes.

Y como los tres repetidos Juzgados sum an en totalidad una 
población de 64.004* hab itan tes , que unidos á los 108.037 de 
las cuencas del Arlanzon y Pisuerga, dan la cifra de 172.041 
que rebasa el lím ite m áxim o es m enester reducir algo el p ri
mer sumando, tanto para evitar este inconveniente como para 
obtener la mayor igualdad posible en los partidos que h aya
mos de constituir. La indicada reducción sólo puede hacerse 
en el Juzgado de B riviesca, separando aquellos pueblos que 
disten más del ferro-carril, y se hallen situados hácia el N. 
del mismo, para que puedan form ar parte del que en ese lado 
se establezca.

A sí, pues, siendo forzoso dividir el Juzgado de Briviesca, 
adoptem os para ello una línea paralela al ferro-carril, que p a r
tiendo de los montes Obarenes en el punto donde se unen los 
Juzgados de M iranda, Briviesca y Villarcayo, term ine en la 
cordillera Ibérica en las inmediaciones de Cernégula, cuya lí
nea sigue próxim am ente la carretera que pasa por dicho p u n 
to, Cornudilla y el Cubo de Bureba, y deja para la zona del 
ferro-carril que ha  de incorporarse al partido de Búrgos una 
población de 19.8b& habitantes. De este modo resultan para 
dicho partido 163.183 a lm as, y quedan dos zonas de territorio  
situadas respectivamente al N. y S. del mismo, comprendiendo 
la prim era 73.017 hab itan tes , y la segunda 100.932 para formar 
otros dos partidos; de Jos cuales este, ó sea el del S. será 
igual al que obtuvimos en la. combinación de los grupos h i
drográficos, constituyéndose el otro con una parte de la cuene t 
del Ebro y Ja vertiente al Océano correspondiente á la p ro 
vincia.

R esulta así que, en atención á Jas condiciones particulares 
de la localidad, procede el establecim iento de tres partidos; 
desapareciendo por lo tanto la vaguedad ó inceriidum bre que 
proporcionaban los datos de población y trabajo , así como la 
idea de aceptar el m ínim o de partidos? por razón de la mayor

economía para  el E rario , ante el influjo de todas las dem ás 
condiciones á que este problema debe satisfacer.

Resta, pues, fijar definitivam ente cuál de las dos soluciones 
debe preferirse; y ai efecto exam inarem os sus ventajas ó in 
convenientes, determinando las circunscripciones que les cor
responden y las residencias respectivas de los T ribunales y 
Jueces instructores.

E n la prim era solución, ó sea la obtenida del estudio de 
las cuencas de los ríos, se indicó solamente la residencia del 
T ribunal del partido de Búrgos, quedando indeterm inadas las 
de los aei N. y S. del mismo. E i prim ero, ó sea el de Búrgos, 
comprende las cuencas de los ríos P isuerga y Arlanzon. Si
guiendo el mismo orden de ideas que acerca de ellas expusi
mos, veamos si puede establecerse una circunscripción encada 
una de las mismas: la del P isuerga tiene 29.517 h ab itan te s , y 
la del Arlanzon 78.520; aquella está comprendida entre los 
lím ites que han venido asignándose, y esta lo rebasa, puesto 
que el máximo no puede exceder de 66.000 que constituye la 
población m ínim a de un partido. A s í , pues, ó es preciso sub- 
d iv id irla en dos para constitu ir tres circunscripciones, ó des
m em brarle una parte para incorporarla á Ja del P isuerga y 
form ar sólo dos. A hora bien : dada la posición de Búrgos, que 
ocupa próxim am ente el centro de la cuenca del Arlanzon, y la 
m anera cási uniforme de hallarse d istribuida la población á 
su alrededor, no es conveniente ni posible realizar lo prim ero, 
porque siempre resulta m uy poco vecindario y escasa superfi
cie para esa tercera circunscripción, que sin proporcionar ven
tajas positivas para aquellos habitantes, seria causa de un ex
ceso de gastos para el E rario .

H ay que re c u r r ir , pues, al segundo procedim iento, y ex a 
m inar porqué lado debe realizarse el ensanche de la circuns
cripción del P isu e rg a , que se halla  rodeada al E. y S. por la 
cuenca del A rlanzon ; y desde luego puede asegurarse que no 
procede hácia el S., cortando norm al ó perpendicularm ente un 
trozo de dicha cuenca, porque recorriendo ei fondo de la m is
m a el ferro-carril del N., seria m ás ventajoso á los pueblos 
situados sobre dicha via d irig irse á Búrgos que á  la cabecera 
que se designe á la otra circunscripción.

Debe pues verificarse la  am pliación por el E., en cuyo caso 
la cabecera m ás ventajosa por su centralidad respecto á los 
pueblos situados en esa zona es V illadiego, que adem ás de 
ocupar una posición tan  conveniente como Castrojeriz y  Mel
gar de F ernam en taJ , antiguas cabeceras de Juzgado , tiene 
m ayor núm ero de caminos y facilita m ás que las o tras ei ind i
cado ensanche por su m ayor proxim idad al lado en que se rea
liza; pero al verificarse esta operación , llevada hasta  el lí
m ite que perm iten las d istancias respectivas de los pueblos á 
sus cabeceras Búrgos y Villadiego, para evitar que resulten  
más próxim os de la vecina que de la p ro p ia , observam os que 
aun no se segrega del Arlanzon núm ero suficiente para que no 
se rebase el lím ite de 66.000 habitantes, lo cual obliga á correr 
tam bién hácia el S'. la línea divisoria de am bas circunscrip
ciones, llevándola hasta  la  via férrea. Y de este modo resu lta  
la circunscripción de Búrgos con 65.158 hab itan tes y un tra 
bajo representado por 171 causas y 105 pleitos, y la de V illa
diego con 12.879 y 118 y 108 por iguales conceptos.

E l partido S. comprende, como ya hemos repetido, las cuen
cas del Duero, Esgueva y A rlanza con una población de 51.632 
habitan tes la prim era, 6.735 la segunda y 42.565 la tercera, y 
las capitales de los actuales Juzgados de A randa de Duero, 
Roa, L erm a y Salas de los Infantes; pero no ocupando n in g u 
na  de estas poblaciones el centro del perím etro, n inguna puede 
elegirse para capital del partido, sin que tampoco haya o tra 

ue á la circunstancia de centralidad reúna ¡as de estar bien 
otada de vías do comunicación y  ser algo importante por su 

riqueza y vecindario. •.¿
En vista de estos inconvenientes, y en la necesidad de ele

gir una de las mencionadas, y teniendo en cuenta que L erm a 
constituye el núcleo ó centro de su red de comunicaciones, 
la preferiríam os desde luego, atendiendo además á las conside
raciones siguientes. De las citadas capitales de Juzgados, entre 
las cuales debe elegirse la que propongamos para  que lo sea 
del T ribuna l, desde luego puede descartarse á Salas de los In 
fantes, cuya m enor im portancia es notoria; después á Roa, que 
aunque situada en la cuenca del Duero, como Aranda, no pue
de com petir con esta en centralidad , población y com unica
ciones; quedando por últim o A randa, que si bien tiene toda 
la im portancia que le venim os reconociendo, se encuentra s i 
tuada completam ente en ei extrem o S. del partido; por lo cual, 
si la  eligiéram os para capital del mismo, dejaría á m uchos 
pueblos del valle del A rlanza m ás cerca de la deí partido li
m ítrofe que de la del propio; y finalmente, no se com unicaría 
tan  bien con la extensa faja de territo rio  del citado valle, por
que no tiene tantas vias de comunicación como Lerma.

Pero atendiendo á que A randa es la población más rica  é 
im portante por su vecindario, y la que por sus célebres m er
cados sostiene m ás ín tim as y frecuentes relaciones com ercia
les con muchos de los pueblos de esta región S. de la p rov in 
cia de Búrgos, la m ayoría de la Comisión ha creído que no 
obstante las poderosas razones que m ilitan en favor de Lerm a, 
debe elegirse á A randa para capital del partido S. de esta pro
vincia, cuya subdivisión en circunscripciones pasam os á ju s 
tificar.

De los tres grupos hidrográficos que lo form an, el del E s 
gueva tiene tan  escasa im portancia en población, trabajo  y 
superficie, que por sí solo no puede constitu ir circunscripción, 
y por lo tanto debe agregarse á cualquiera de los dos lim ítro 
fes, prefiriendo el que mejores condiciones reúna ó m ayores 
ventajas proporcione. Y como el del A rlanza es el que tiene 
menos población y trabajo jurídico y m ejores v ias para  co
m unicarse con aquel, lo preferimos para ese objeto; y así obte
nemos una circunscripción de 48.300 habitantes con un tr a 
bajo representado por -174 causas y 421 pleitos; y o tra en el grupo 
deí Duero con 54.632, 234 y 444 por iguales conceptos. E sta  so
lución no es aceptable por resu ltar demasiado extensas las 
circunscripciones, especialmente lá que corresponde al A r
lanza y Esgueva, en atención á la escasez de sus com unicacio
nes y al excesivo trabajo de los Jueces de instrucción. Por es
tas razones aum entam os una circunscripción, dividiendo al 
efecto en dos secciones la cuenca del A rlanza, que es la m ás 
ex tensa , y tom ando tam bién un trozo de la del Duero. E sta 
división consulta el sistem a de com unicaciones del partido, 
pues en él hay  tres núcleos ó cruces de carreteras, en Lerm a, 
A randa y Salas de los Infantes. En el prim ero existe el cruce 
de la carre tera  de Madrid á Irú n , que atrav iesa norm alm ente 
la cuenca del A rlanza, con la que sigue todo el curso de este 
rio, y adem ás con la que viene de T orto les, punto situado en 
el valle de Esgueva; en el segundo, corta Ja p rim era de dichas 
carreteras, que atrav iesa norm alm ente tam bién la cuenca del 
Duero, á la que desde Valiadoiid se dirige á Soria , siguiendo 
próxim am ente el curso de este rio ; y por últim o, en el, tercero 
se encuentran  la de Búrgos á Soria, que corta trasversalm ente 
ei A rlanza, con la citada anteriorm ente, que recorre el fondo 
del valle y se dirige á la provincia de Logroño.

Presentándose, pues, estas tres poblaciones con tan ven ta
josos medios de comunicación, y no existiendo en el partido 
o tras que puedan hacerles competencia, procede elegirlas para  
cabeceras de sus tres circunscripciones, respetando á la vez

los intereses creados en esos puntos, que son actual residencia 
de los Jueces de prim era instancia; ofreciendo además esta d iv i
sión la ventaja de consultar y respetar ios grupos hidrográfi
cos. Por todas estas razones constituirem os la circunscripción 
de Salas con su actual Juzgado, que si bien resulta con menor 
población que las otras, tiene en cambio terreno rnás esca
broso; la de Lerm a com prenderá un trozo de la cuenca del 
A rlanza y toda la del Esgueva; y la de A randa quedará con
creta á la del Duero, resultando la prim era con 26.786 hab i
tantes, 85 causas y 44 pleitos; la segunda con 27.847,95 y 79, y 
la  tercera  con 46.299, 228 y 442, que si bien aparecen despro
porcionadas en habitan tes y trabajo, están equilibradas en ex
tensión superficial y medios de comunicación, que son para 
este caso particu lar los datos rnás esenciales.

Por últim o, en el partido del N., correspondiente al Ebro y á 
la vertiente al Océano, podrían disputarse la capitalidad del m is
mo las poblaciones de M iranda de E bro , B riv iesca, Belorado, 
Sedaño y V illarcayo , actuales cabezas de Juzgado, y M edina 
de Pom ar, que lo ha sido tam bién en varias ocasiones ; pero 
entre ellas se puede descartar desde luego á  M iranda por 
estar situada en el lím ite de la provincia de Búrgos con las de 
A lava y Logroño, á Belorado por ser la m ás excéntrica del 
partido y á Sedaño por tener escasa im portancia, malos m e
dios de comunicación y estar alejada tam bién del centro, que
dando por consiguiente lim itada la com petencia á B riv iesca, 
V illarcayo y Medina de Pom ar, no siendo dudosa la elección 
entre ellas porque la prim era es m ucho m ás im portan te  en 
vecindario y tiene mejores medios de com unicación, si bien 
todos distan m ucho de ocupar el verdadero centro del partido , 
que seria lo m ás conveniente y ventajoso para los hab itan tes 
de su extensa zona. Esto nos induciría á buscar otro pueblo 
m ás céntrico que sustituyera con ventaja á los an terio rm en te  
citados; pero sobre ser tocios los que hay  de m uy escasa im 
portancia, ninguno posee tantas ni tan buenas vias-de com u
nicación como Briviesca, V illarcayo y Medina de Pom ar, ni se 
enlazan tan  bien como estas con las demás vias que el partido  
comprende. P or otra parte , aun suponiendo la existencia de 
ese pueblo central, procedería elegir á B riviesca, porque estan 
do situado sobre el ferro-carril del N ., evita el inconveniente 
de que algunos pueblos del partido queden m ás próxim os á la 
capital.del lim ítrofe de Búrgos que á la del suyo, lo que ta m 
bién sucedería si se eligiese á V illarcayo ó Medina de Pom ar 
en cuyo caso todos los habitantes com prendidos en los Juzge 
dos de M iranda y Belorado y la m ayor parte de los de Br 
viesca estarían m ás próxim os y en m ejores condiciones pa 
d irig irse á Búrgos.

Y no se crea que por dar la preferencia á Briviesca, con* 
cual se favorecería indudablem ente á los indicados habitan» 
saldrían  m uy perjudicados los de V illarcayo y Bedano. ]?s 
se pueden com unicar en todo tiempo: prim ero, por la carr<fa 
que desde dicho punto y siguiendo el rio Oca, se dirige á Fa~ 
horadada, en el Ebro, y después se bifurca, m archando u ’4e 
los ram ales á lo largo de la cuenca del rio Nela, que es Jna>s 
im portante de la izquierda de aquel rio, y el otro por e l lrso  
del mism o á las inm ediaciones de V illarcayo y de Med1 
Pom ar, hácia el lím ite N. O. de la  provincia: segundo, y, °^ra 
carretera  que partiendo tam bién de Briviesca va por Ce®su â 
al Juzgado de B edano, enlazándose de este modo las ghmes 
N. y O. del partido con su capital. De este modo al dirTs.e bi
chos hab itan tes á B riviesca seguirán directam ente elm em ên 0̂ 
com ercial que provoca el citado ferro -carril en su zo'. de ac
ción, extensiva en este caso á m uy larga distancia, (Diendose 
tener en cuenta que aquellos m oradores se encuentA encer
rados entre el citado ferro-carril y el obstáculo quees °Pone 
la cordillera cantábrica, sin poseer o tra via más p r im a d o  la 
m ism a especie para moverse en diverso sentido d indicado, 
que es á la vez el que m ejor consulta las re lac io n e^  aquellos 
habitantes con la capital de la provincia, á excepc.fr de un pe
queño núm ero de los dé Bedano, que tienen m ás (recta comu
nicación con dicha capital, si bien no m ás corta ce ha de B ri
viesca, en cuanto se refiere á las relaciones judíales.

P or todas estas razones preferim os á Bri viese para, capital 
del partido , á pesar de que no ocupa ei verda¿ro centro de 
contorno.

Pasem os ahora á fijar y constitu ir sus clrcuserípciones.
Desde luego tom ando por base la que segfl la ley ha de 

tener por cabecera á Briviesca como capital de partido, h a re 
mos no tar que su actual Juzgado, comprendió en la cuenca 
del rio Oca, debe form ar parte de la m ism a, as.como todas las 
dem ás poblaciones que encierra dicha cuenca, p ra  dar á la c ir 
cunscripción lím ites naturales. Y procede incoporarle íntegro 
el Juzgado de Belorado, porque de todos modo queda m uy pe
queño después de sufrir la desm em bración de trozo que con
tiene de la cuenca del Oca, y porque en otro cao resu ltaría  a is
lado en el lím ite con la provincia de Logroño,sin poder unirse 
n i com unicarse con el resto del partido. Tam>oco procede ex
tender m ás la circunscripción que nos ocupa,porque ya resu l
ta con 48.377 hab itan tes , 482 procesos y 441 pleitos, que su 
m an más de la m itad del trabajo de todo el pirtido; y se reba
sarla  el lím ite asignable de población al intentar un irle  cual
quier grupo de otra cuenca secundaria del Ebro.

Constituida así la circunscripción de la cipital del partido, 
aparece todo el Juzgado de M iranda enlazado con ella por m e
dio del ferro-carril del N., y situado de tal manera en un ex
trem o de la provincia, que no perm ite á sus hab itan tes com u
nicarse con el resto del mismo por medio más ventajoso; y por 
ello debe constitu ir forzosamente Ja base de o tra  circunscrip
ción, con tanto más motivo, cuanto que una parte de su te rri
torio (el Condado de Treviño) se halla fuera del perím etro de 
la provincia, sin enlazarse con ella m ás que por el citado fer
ro-carril.

Además, Miranda, por ser población de gran vecindario, si
tuada á orillas del E b ro , y  centro im portante de comunica
ciones, tanto férreas como o rd inaria s, debe constituir la ca
becera de su circunscripción. Y esta se form ará con todo el 
territo rio  de su actual Juzgado, con el comprendido en el valle 
del mencionado río E b ro , hasta  las inm ediaciones de los pun
tos donde desembocan sus afluentes Oca, Nela y Losa, y con. 
el que encierra en la provincia la cuenca del OmeciJIo; porque 
sus habitantes tienen m ejores vias de comunicación para d iri
girse á M iranda y se hallan  en la zona de acción de sus fer
ro-carriles ; obteniéndose de este modo lím ites naturales de 
separación con el resto del partido, pues quedarán por un lado, 
ó sea la vertiente izquierda del Ebro, la divisoria de los ríos 
Losa y Omecillo, y por oí otro, ó sea la vertiente opuesta , los 
montes Obarenes, que dividen las del Oca y Ebro. Así se con
seguirá que la circunscripción de M iranda alcance la cifra cíe 
23.324 habitantes, y un  trabajo judicial representado por 68 
procesos y 52 pleitos.

Quedan, pues, en el resto del partido 56.465 h ab itan tes , de 
los cuales 7.298 pertenecen al Valle de Mena situado en la ver
tiente al Océano, y Jos demás á una parte de los Juzgados de 
Bedano y Villarcayo. A hora b ie n : como el referido núm ero 
de hab itan tes no es excesivo para constitu ir una sola circuns
cripción, y aun lo es ménos el trabajo que proporcionan, redu
cido á 67 causas y 83 p le ito s , no vacilam os en aceptarlo , por 
m ás que sea extenso y quebrado el territo rio ; porque en cambio 
le cruzan varías carreteras que enlazan perfectam ente ios a is -
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tintos valles secundarios que lo componen, tanto en las v e rtien 
tes del Ebro como en la del Océano; y  si bien algunas se in 
terceptan durante una parte del invierno á causa de las nieves, 
este inconveniente subsiste tam bién para el actual Juzgado de 
V illarcayo , que nos proporciona una lección de experiencia y 
nos decide á adm itir esta solución en la forma que proponemos, 
eligiendo para  cabecera á Villarcayo., por ser hoy cabeza del 
actual Juzgado, pues por lo demás podría sustitu irse ventajo
samente con Medina de P o m ar, cuya población de £.035 h a b i
tantes es cási tres veces m ayor que la de V illarcayo, y que 
como este constituye ó se aproxim a ai núcleo de las com uni
caciones de esta región y ocupa una posición igualm ente cén
trica.

Veamos ahora cuáles son las circunscripciones que p roce
dería establecer en la segunda solución de tres partidos obte
nida por el estudio de los medios de comunicación de la p ro
vincia.

E sta  solución sólo diñere de la prim era en los partidos cen
tra l y del N., y  por lo tanto quedan subsistentes las circuns
cripciones propuestas para el del S. Asim ism o prevalecerán 
en el partido central ó de Burgos las dos que para  aquel se 
asignaron en las cuencas del A rlanzon y P isuerga, restándo
nos sólo añad ir una circunscripción para  el territo rio  que este 
partido contiene en el Valle del Ebro, cuya población de 55.146

habitantes, y el trabajo judicial que la m ism a ocasiona no son 
excesivos, y cuya capitalidad en Briviesca no ofrece duda, des
pués de las razones que adujimos á otro propósito y que para  
este son igualm ente aplicables.

F alta  ahora estudiar las dos únicas circunscripciones que 
corresponden al partido del N., atendiendo á su población y á 
que todo el trabajo del mismo es menor que el asignado á al
guna de las circunscripciones de ios demás de la provincia. Y 
recordándolo expuesto al tra ta r del que se constituía en la p ri
m era solución, diremos que la capital de una de sus circuns
cripciones puede ser Villarcayo ó Medina de Pom ar, por su 
posición céntrica y por sus buenos medios de comunicación, 
por m ás que, como sabemos, la im portancia del vecindario del 
prim ero es m uy inferior á la del segundo. *

Puede por lo tanto constituirse la circunscripción de Villar- 
cayo con todo el territorio  que comprende el Valle de Mena, 
con el que resta del Juzgado de Sedaño y con cási toda la 
cuenca del N ela, que son las zonas que abarcan y principal
m ente sirven las carreteras que los cruzan ; quedando de este 
modo para  form ar la segunda circunscripción una estrecha y 
alargada faja de terreno que ocupa la cuenca del rio Losa, la 
parte de la del O ca, segregada de Briviesca, un pequeño trozo 
de la del Nela y otro.de las márgenes del Ebro, cuyo territorio  
separan del an terio r la divisoria de los rios Nela y  Losa, la  de

la izquierda del Oca y una línea trasversal al valle del Nela; 
resultando dicha zona m al dotada de vias de com unicación, 
pues no existe en ella ninguna carretera en sentido longitu 
d inal, y sóio^ en el trasversal las que se dirigen al Ebro, s i
guiendo los rios Nela y Oca, La p rim era circunscripción con
tendría 49.987 h ab itan te s , con el trabajo de 57 procesos y 71 
pleitos, y la segunda £3.030, 60 y 43 por los mismos conceptos». 
P a ra  cabecera, de esta segunda circunscripción elegimos á Oña, 
que ocupa una posición céntrica respecto al perím etro y po
blación de la misma; está situada sobre las carreteras que en
lazan las dos vertientes del Ebro, y es de m ás im portancia em 
vecindario que la capital del partido.

No es factible o tra solución que la que proponemos, porque 
dadas la capitalidad en Villarcayo ó Medina de Pom ar y su red. 
de com unicaciones, no puede constituirse la segunda c ircuns
cripción sino por el lado oriental del partido, aue es el más. 
poblado y extenso, y por donde únicam ente se podría obtener 
una faja cási trasversal al E b ró , que es la manera lógica da 
dividir toda cuenca, y de conseguir nivelar, en lo posible, la  
población y trabajo de ámbas circunscripciones.

Descritas ya las dos soluciones de tres partidos que en la 
provincia re s u lta n . y cuyos detalles aparecen en los estados 
siguientes núm eros i  y 2, pasarem os á exam inar sus ventajas 
é inconvenientes respectivos.

(Núm . 1 .) PRO V INC IA  DE BURGOS.

PARTIDOS.
JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE jl

que comprenden. en que se dividen. Las circunscrip
ciones. Los partidos.

Las circunscrip
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Las circunserip- 1 
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B u r g o s ............................. <

1 ■
r Partes de B úrgos, L e rm a , : 
) Salas, Castrogeriz y Be-

lo rad o ........... ..................... ;
 ̂ P artes de Castrogeriz, V i-]

! Burgos.................................... 103 65.158 171 |
£89

448 l

i

I\ i

! V illadiego............... .............. 89
! 19£

48.879
108.037

!
£43 ;

lladiego, Sedaño y Burgos j
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i

1.014
í

.728 m  |
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P A R T ID O S .
JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES 1: NÚM ERO D E  A YU N T A M IEN T O S  D E POBLACION B E  | ASUNTOS C R IM ÍN A LES  D E ASUNTOS C IV ILE S  D E

q u e  co m p re n d e n . e n  q u e  se  d iv id e s . L a s  c i r c u n s c r ip 
c io n e s .

------------------------------- i

L o s  p a r tid o s .
TL a s  c i r c u n s c r ip 

c io n e s . L o s  p a r tid o s .
L a s  c i r c u n s e r ip -  1 

c io n e s . | 11.05 partiÚOS.
L a s  c i r c u n s c r i p 

c io n e s . | I.o5 p a r tid o s .

r P artes de A randa y  R oa..
|P a rte s  de L e rm a , Roa y

A randa de D uero............... 59
49 j

• 46.299 
£7.847 1

2 2 8

95

I 112
79

i
I | L e rm a . .......................... .. [ 156 400.932 |  408

i

l  £35

|

j A ran d a ...............................¡
> P arte  de Salas de los In~
| fa n te s ............................... .

| Salas de los In fan tes ......... 48 86.786
1

85 44 ;

i1
í P artes de B riv iesca, B ú r - ' 
i gos, Belorado y todo elj de M iranda........................
v P artes de B úrgos, B elora-
1 r Jn  Q n l o o  H a  InQ TnÍTJY!

| B riviesca. .................. .. 94 > 55.146 , £00

171 , 

118

166

105 ¡ 

108

B u r g o s .......................... . <

! Búrsros......................... .. 103 j\ £86 65.158 j} 163.183 S 489 3791 UU, Odjicio U.G iUo llilutii lUOj
Castrogeriz y L e rm a .. .  

P artes de Castrogeriz, V i-
)

89 4£,879 i

| lladiego, Sedaño y Búrgos
| Villadiego......................

M e d in a  d e  P o m a r  
ó V i l l a r c a y o . . .

i. P artes de B riviesca y V i- | O ñ a ............................ .. 30 j £3.030 60

57

i llarcayo ..............................
P artes de V illarcayo y Se-

d o n n

) Medina de Pom ar ó Villar- 
i cayo................................ «  ;

1 19.987
73.017

1
i 44.7

4  O

71
1 114

!

• ! 513 513 337.133 337.132 1.014 1.014 7£8 7£8

E n ám bas se observa que tienen de común el partido S., y 
sólo difieren en el central y del N orte; por consiguiente, des
cartarem os aquel y concretarem os el análisis á estos.

Además son tam bién iguales em una y o tra solucion aos 
circunscripciones del partido central: las de Villadiego y Búr<~ 
gos, y por lo tanto la  diferencia estriba sólo en la división 
adoptada p ara  la cuenca del Ebro.

Antes de concretarnos al análisis de las soluciones de esta 
cuenca, harem os notar que en la comparación de los estados 
adjuntos se descubre una  enorm e desproporción en el núm ero 
de habitantes y  trabajo de los partidos; pues m iéntras en el 
prim ero aparecen cási equilibrados, porque tienen respectiva
mente: el del S. ó de Lerm a 100.98$ habitantes, 408 causas y £35 
pleitos; el central ó de'B urgos 108 037, £89 y £13 por iguales 
conceptos, v el del N. ó de Briviesca l£8 .1b3,317 y £80; en el 
segundo resultan  el del S. igual al anterior; el central con 163.183 
habitantes, 489 causas y 377 pleitos, y el de Villarcayo ó Me
dina de Pom ar con 73.017, 117 y 114, quedando por este con
cepto todas las ventajas en pro de la solución prim era, que sin 
disputa es la que nivela m ejor el trabajo y núm ero de hab i
tantes de los tres partidos y su extensión superficial, puesto que 
cada uno contiene cási el tercio del total de la ̂ provincia, y 
además se hallan  perfectam ente deslindados por lím ites n a tu 
rales, como son las divisorias. Esto no obstante, debemos con
signar que los indicados datos de comparación entre ám bas so
luciones no deben tem arse tan  en absoluto para decidir desde 
luego en pro de una  de ellas; porque ni la extensión superficial, 
ni el núm ero de habitantes, ni aun el trabajo que estos propor
cionan, reúnen las m ism as condiciones en cada localidad.

Y tanto  es así, que m iéntras el partido c en tra l, por ejemplo, 
tiene gran núm ero de vias de com unicación , entre ellas un 
ferro-carril, y terreno en general m uy accesible , los otros no 
poseen tan num erosos y buenos cam inos, y su terreno es más 
escabroso. Y en su -v irtud  la equidad aconseja que por vía de 
compensación se asigne á estos ménos superficie. Por análogas 
razones deducimos que si las circunstancias particulares de 
configuración del territo rio  y  los medios de com unicarse son

distintos, tam bién debe ser m ás reducido el núm ero de sus 
habitantes.

Y finalmente, en cuanto al tr a b a jo , si bien las molestias y 
gravám enes de los pueblos serian distintos según las condicio
nes particulares del te r rito rio , en cambio unos y otros g rav á 
menes y m olestias se referirán  m ás principalm ente á las c ir
cunscripciones que á los partidos, porque en aquellas es donde 
más m ovilidad se exige para la sustanciacion de los procesos, y 
donde por consiguiente debe darse m ás im portancia á los me
jores ó peores medios de comunicación, y á los accidentes to
pográficos de la localidad; al paso que en estos, ó sea en los T ri
bunales, si bien no pueden ni deben desatenderse estas c ir
cunstancias, no tienen tan ta  influencia porque en ellos no es tan 
necesaria y frecuente la m ovilidad, en atención á que sólo se 
les reserva la v ista  y fallo.

Así, pues, concretarem os la comparación á las dos solucio
nes distintas que presenta la cuenca del E bro , descartando, 
como ya digimos, todo lo que es igual para el resto de la p ro
vincia.

Por la prim era solución corresponde á dicha cuenca un 
solo partido con tres circunscripciones enclavadas dentro de 
ella, y por la segunda aparece tam bién en la m ism a un partido 
con tres circunscripciones, pero perteneciendo una de ellas á di
ferentes partido y territorio . Si las circunscripciones en uno y 
otro caso fueran las m ism as, podríam os comparar desde luego 
la im portancia de los perjuicios y beneficios relativos; pero como 
esto no sucede, es preciso averiguar de otro modo cuántos se
rian  los perjudicados ó favorecidos, para que el núm ero deci
d a , teniendo en cuenta al propio tiempo la im portancia re s
p e c t i v a  del perjuicio’que á cada grupo se siguiera.

Es indudable que á los hab itan tes de la circunscripción for
mada en Briviesca conviene m ás el Tribunal en este punto 
que en Burgos, porque así tendrían  ménos distancia que recor
re r ; lo es también que á una parte de la circunscripción esta
blecida en Oña, á cási todos los que pertenecían al Juzgado de 
Briviesca y á una porción de los del valle de Tobalina les se
ria  m ás ventajoso depender de B riviesca que de Villarcayo; no

sólo porque tam bién tendrían que recorrer m enor d istancia, 
sino porque su m ovimiento en lo judicial seria en la m ism a 
dirección que exigen sus relaciones de otras clases con la cap i
tal de la provincia y las que m otiva ó provoca la acción de; 
ferro -carril que pasa por aquel punto. No sólo á los vecinos 
del Juzgado de Bedano, sino tam bién á gran núm ero, á cási to 
dos los de la vertiente derecha del Efbro, con vendría más por 
idénticas razones depender de Briviesca que de V illarcayo ó 
Medina de Pomar, y todo lo que podría objetarse seria  que le? 
fuera indiferente. Por lo tanto, el núm ero de perjudicados con 
la creación del T ribunal en V illarcayo ó Medina de P om ar 
comprende cuando ménos á los hab itan tes de las c ircunscrip 
ciones de B riviesca y Miranda, que sum an 71.698, y sería  fa
vorecido el resto que asciende á 56.455, incluyendo en esta ci
fra hasta  los neutrales ó indiferentes del Juzgado de Sedaño.

Así, pues, resu lta  decisiva, en cuanto ai núm ero la solución 
prim era, ó sea del T ribunal en B riviesca. Y si adem ás tenemos 
en cuenta la im portancia re la tiva  de los perjuicios de cada 
grupo, nos encontram os con que al de V illarcayo corresponde 
una población xnu.y disem inada, como lo indica el componerse 
la m ayoría de los A yunta ..mi en tos de que consta de una por
ción de pequeños núcleos poblados y esparcidos en extensa su 
perficie, formando las jun tas, valles y merindades de Castilla; al 
paso que en el resto de la m ism a cuenca del Ebro se halla m ás 
condensaba la población, constituyendo cási la totalidad de sus 
A yuntam ientos un solo núcleo poblado. Además la aspereza del  
terreno, la abundancia de nieve y el menor núm ero de vias de  
comunicación son. otras tan tas causas que contribuyen á ha
cer más oneroso y difícil á los indicados habitantes Ja salida 
de sus respectivas residencias* y entorpecen tam bién el trabajo 
de los Jueces instructores.

R esulta de todo lo dicho que ¡os inconvenientes más n o 
tables que presenta ei establecimiento ds un  Tribunal en V i — 
llarcayo s^n : prim ero „ que es reducida la ' población dei par
tid o , y m ás aun relativam ente la de la capital, que sólo tien s  
433 casas y 8£i hab itan tes: segundo, que son defectuosas las 
circunscripciones y en particular la  de Oña, que carece o ;
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buenos medios de com unicación, obliga á sus habitantes á 
m archar en sentido contraria de sus relaciones comerciales: 
tercero, que es escaso su trabajo ju d ic ia l, puesto que no a l
canza al de algunas circunscripciones dci partido S. de la 
mism a p rov incia : cuarto , que exige la supresión del Juez 
instructor de Miranda, con perjuicio de todos ios habitantes de 
aquella región N. y extrem a de a p rov incia , y especialmente 
áe los del Condado de T reviño, que enclavado en la de Alava 
obligarla á sus moradores á recorrer un larguísim o tr a 
yecto para ir  á la cabecera de su circunscripción : quinto, que 
se obtiene una desproporción notable entre Ja superficie, po
blación y  trabajo de todos los p a rtid o s : sexto , que se irroga
rían  grandes perjuicios á la  m ayoría de les habitantes de la 
cuenca del Ebro; y sé tim o , que los lím ites para los partidos 
central y .de l N. serían m uy defectuosos. En cambio de todos 
estos inconvenientes no aparece con la creación del T ribunal 
en V illar cay o m ás ventaja que la c * mvoreeer á una sola parto 
¿e los habitantes de su ac tú a ’ J ” s y  lo que tendrían raénos dis
tancia que recorrer cuando se d v \. ewan á la capital del par
tido; resultando en cambio, u  < o ye so ha dicho, un perjuicio 
m ayor para  todos los de Miranda y B riv ie sca , á quienes se 
obligarla á ir  á B ú rgos.

A tendiendo , p u e s , á la escasa trascendencia de aquella 
ventaja, toda vez que 110 es muy frecuente la comunicación con 
la  capital del partido, según liemos consignado y a , preferible 
bajo todos conceptos deducimos que es la solución prim era, 
por la que les Tribunales so establecen en B urgos, A randa de 
Duero y Briviesca , y por consiguiente es la que en definitiva 
sometedla Junta al exam en y aprobación del Gobierno.

(Se continuará.)

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
d i r i g i d o s  a l  G o b i e r n o .

Según avisa el Gobernador m ilitar de Lugo, en el di a de 
ayer fueron entregados á las Comisiones del" Banco los do
nativos siguíc-nies:

Bs. vn.

E l A yuntam iento de Q u irc g a .. . . . . . . ................. .......... LOGO
Cuatro habitantes de L u g o " .....................       488

T o t a l .......................................    4.488

Además han ofrecido como recaudado en susericion
abierta por el A yuntam iento de M ondenedo............... 43*23

Castroverde * ........................ r . . . .................................  700
P ied ra íita .................................. ... .................................. ..........  >400

T o t a l  ofrecido ........................................  • 5.822

E l Alcalde de Alcoica del Rio participa que en ’4o del actual 
.remitió al Gobernador eivií de Sevilla 282*12 pesetas y un 
manojo cíe hilas, como donativos recaudados por aquella cor
poración.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Donativos para el socorro de los heridos en campaña y gastos 
de la guerra .

R ea le s .

E i Presidente de la A udiencia de M adrid , Magis
trados, Fiscales, Secretarios, A uxiliares y subal
ternos de dicho Tribunal, y Jueces de prim era 
instancia de esta capital han hecho donativo-de
la cantidad de    ..............................     44.124

Prom otores fiscales de esta capital  ...........  4.000
D. Bienvenido Legraba, Prom otor de R iañ o    400
U n Juez de prim era instancia...............     200
El Juez, Registrador, Prom otor y demás individuos 

de ios Juzgados de prim era instancia y m unici
pal de La Carolina....................     4.000

El Juez y Registrador de la propiedad del Juzgado de H uér- 
eal-Overa se suscriben por el 40 por 400 de su sueldo y sueldo 
regulador, á contar desde el 4.° de Marzo y por el tiempo que 
duren las c ircunstancias, y el Prom otor del m ism o Juzgado 
por el o por 400 en iguales condiciones.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Habiendo sufrido cxtm vío  los billetes núm eros 4470, 8.630, 

6.741, 12.584, 42.644, 44.984, 4S.524 y 24.248, correspondientes 
al sorteo que se h a  de celebrar ei dia 21 del actual, rem itidos 
vara su venta á la A dm inistración de L oterías de Pola de 
Eena; y los números 990, 2.291. 2 .300 . 0.620, 5.630, 5 556, 6.661, 
9.850, 9.387, 40.946,10.918, 44.660, 44.736, 13.535,43.582, 45.930, 
15.844 y 21.233, correspondientes ai expresado sorteo, y re rn i-  
uuos con^el misino objeto á ia A dm inistración de L oterías de 
Toriosa, ha acordado esta Dirección que dichos billetes que
den anulados y sin ningún valor ni efecto en el expresado so r
teo, a tenor ce lo que dispone el art. 29 de la instrucción- de 
la  R em a de Loterías.

L ° fip-g se anuncia al público para  su conocimiento.
■uiOGiUu 48 do Marzo de 4S74,~~Et D irector general, Ju an  

G arcía de Torres.

D ire c c io n  d e  la  C a ja  general de  D e p ó s ito s .

Efci-a Dirección general ha. acordado los pagos que se ex- 
>  e-ün á continuación p ara  el dia 24 del corriente, dé diez á 
o l  de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es- 
t v  c'~ 4872, por la te rcera  parte  en papel, núm eros 5.804 al 
5 00j  oc señalamiento.

A m ortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, bola 9T de sorteo, que comprende la carpeta núm. 400 
qü señalam iento.

A nunciado hasta  el dia 24 del ac tua l el pago de los intereses 
de todas las carpetas del prim er sem estre de 4872 de los re s
guardos al portador depositados en. esta Ceja geueral, se ad 
vierte que desde hoy hasta  dicho dia se sa tisfarán  tam bién to
das las de los intereses de resguardes al portador que están

pendientes de pavo y corresponden al segundo sem estre 
de 4874.

Al mism o tiempo se reproduce la advertencia de que los 
que no se presenten en el citado período perderán tu rno  y 
tendrán que sujetarse á nuevo señalamiento.

Madrid 49 de Marzo ele 4874.—E1 Director general, Ram ón 
Rodríguez Correa.

In te r v e n c ion gen era l de  la  A d m in istra c io n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.

NUMERO 1.116.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por la s dosier ce
ras p a n es  del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa 
minadas y aprobadas por esta In ter vención general se re m iten  
á ¡a Dirección general dé la Deuda pública para que, en cum 
plimiento de ¡o dispuesto en el art. 8 .° de la ley de 1.° de A bril 
de 4859, emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x 
presan :

Número
d e

ó r d e n .
CORPORACIONES.

Mes y  ano 
á que pertenecen 

las relaciones.

I m p o n e
en

Es. Cénls.

PROVINCIA DE EL FIGOS.

435299 A yuntam iento de A rro 
yo de Muño......... .. D iciem bre 4884.. 2.58933

435291 Idem de Cabañes de Es-
gueva............................ N oviembre i d . . . . 592

135292 Comunidad de R o a . . . Mayo 4805............ 6.160‘52
435293 A yuntam iento de Cas-

trillo  de S o ia ra n a .. . A bril id . ................ 6.589í87
185294 Idem  de G u zm an ......... Febrero  4 8 6 3 . . . . 4.962*33
135295 Idem de id . . . . . . . . . . . Marzo 4864........... 4.962*67
435"96 Idem  de id .................... Enero 4865.......... 4.963
435197 Idem de Jaram ilio  Que

m ado .......................... Junio i d ............... 193‘23
435298 Idem de M iraveche... . N oviem bre 4862.. 3.580
435299 Idem de i d . .................... Febrero 4864___ 3.653‘38
135300 Idem de i d . .................... Noviembre i d . . . . 4.680
135304 Idem  de- i d . .................... E nero 4865.......... , 4.974
435302 Idem de Olmos de la P i

caza .. .................... Julio 4864............ 2.459‘83
135303 Idem  de P iníllos de Es-

o’u e v a ................. .. ................. O ctubre i d . . . . . . 4.415‘78
135304 Idem de Q uintana B u -

re b a ........ ..................... N oviem bre 4863. 570*67
135305 Idem de id ............. .. D iciem bre id . . . . i  49‘33
435306 Idem  de id ........ .............. Idem  4 8 6 4 . . . . . . . 570*67
435307 Idem  de Q uintana O r-

duño................... .......... Marzo id ............. .. 2.402‘93
135308 Idem  de Q uintana B u -

re b a ........... ...... v------- E nero  4 8 6 5 . . . . . . 449
135309 Idem  de Quintan-illa

B ou ......................... , Junio i d . . ......... 407‘73
135310 Idem  de Q uinianilla E s

ca lad a ............. Idem  id . . . . . . . . .  o .2.533*33
135314 Idem  de Q uintana G r

uí ño ..................... .. Marzo id ............... . 2.102493
135312 Idem  de Q uintana Rio

F resno .......................... Idem  i d . .............. 2.917*33
4353\3 Idem  de Quecedo. E nero  i d ........... 2. i 33‘87
135344 Idem  de Q uintanades.. Idem  id ___. . . . . 217*07
435345 Idem  de Santihañez

Zarzaguda . . . . . ----- Diciem bre 4864.. 693:83
435316 ídem  de San F e lices ... Setiem bre i d . . . . 13.333*34
435317 Idem  de S alin iH as___ Febrero  i d . . . . . . 449‘33
135318 Idem  de i d . .................... E nero  4865. . . . . . 449
4353i 9 Idem  de San tibaséz del

Val............... Marzo i d ........ 240
135320 Idem  de San M artin de

U bierna................. E nero  id ................ 1.146‘43
435324 Idem  de San Millan de

J u a r ro s ........... ............ Idem  id ............... .. 2.962*67
435322 Idem  de Villa v ie ja . . . . N oviem bre 4862.. 208
135323 Idem de id ........... .. Febrero  4 8 6 4 .. , . 21.3*33
435324 Idem  de i d . .................... N oviem bre id . *.. ' 213*33
435825 Idem de V illah izan ... , Agesto i d . . . . . . . b.988‘98
135828 ídem  de V iila frue ia . . . Junio  4 8 6 2 . . . . . . 5,232
435327 Idem de id . . . . . . . . . . Agosto 4 8 6 4 . . . . . 5.232
435328 Idem  de V illarnartin de

Sotos-C uevas___ . . . A bril id ........ .. 41.424
435329 Idem  de Villa-sur de

H erre ro s ..................... Enero 4 8 6 2 . . . . . 211/20
133330 Idem de id ...................... Marzo 4884___ 244*20
485334 Idem  de V iiiam ayor de

T re v iñ o . ........... .......... Idem  i d ............ 4.475*57
133332 Idem  de id ...................... Febrero  4 8 6 5 . . . . 4.475*57
133333 Idem  de Vilíahoz Marzo 4864........... 454
435334 Idem  de i d ................... .. A bril 4865 ......... 8.080
435335 Idem  de V izca ín o s.. . . Enero 4 8 6 2 .......... 906:67
135336 Idem de id ........... .. Idem  1 8 6 5 . . . . . . . 907
435337 Idem  de V i 11 a v e r d e

M on jina ... . . . . . . . . . Febrero  4864 9.334*93
433338 Idem  de i d . . . . . . . . . . . ídem  4865............. 9.334*93

PROVINCIA DE CÁCERES.

433339 ¿i y un tam iento  de Alia. D iciem bre 4862.. 4.082*66
435340 Idem de i d . . . . . . . . . . . . E nero 4 8 6 3 . . . . . . i . 212*9-4
135341 Idem de i d . ................... A bril id ............. 44.758-53
133342 Idem de i d . .................... Mayo i d ----- 6.933*33
435343 Idem de id ........... Junio i d ............... 346 67
435344 Idem  de id ...................... Agosto id . . . .  s . . 5.600
435345 Idem  de i d ...................... Setiem bre i d . . . . . .42
435346 Idem  de i d . .................... Octubre id ........ 25*60
135347 Idem  de- i d . . . . . . . . . . . Diciem bre i d . . . . 24.264*33
435348 Idem  de -id. *.................. E nero  1864----- 4,212‘94
435349 Idem de id . . . . ......... Mayo id ............. 6.933*34
135350 Idem  de i d . .................... Junio i d . . . . . . . . . 346*67
435354 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Julio i d . ............. .. 20*53 :
435852 Idem  de i d . .................... Agosto i d ............. 20.356*53
185853 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Setiem bre id . . . . 67*60
435354 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Noviem bre i d . . . . 23,478*67 ‘
135355 Idem  de i d . . . . . . ------- Diciem bre i d . . . . 4.082*66
135356 Idem  de i d ....... .............. Enero 4865.------- 1.212*93
135857 Idem de id ...................... Marzo i d . . . . . . . . 44.809*92
435358 Idem de id , ................. A bril i d . . . . . . . . . 8.076

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relacionas.

luaporte
en * 

Rs. Cénts.

435359 A yuntam iento de Mesas 
de Ib o r . . ...................... Junio 4 8 6 5 ._____ 2.238*34

435880 Idem de Miiianes de la 
Mata........ ..................... Idem id .............. ... 323*74

435361 Idem  de M onroy .......... Idem  id . ............... 40.694*40
435362 Idem  de Santa Cruz de 

Pañi agua...................... Setiem bre 4882., 2.550
435363 Idem de id ...................... Junio 1 8 6 3 . . . . . . . 1.498*67
435364 Idem de id ............. .. Setiem bre i d . . . . . 2.550
435365 Idem de id ...................... Junio 4864 .._____ 4.498'68
435386 Idem  de id ........... Setiem bre i d . . . . . 2.550
435367 Idem  de i d . ................ Junio  4865......... .. 4.498*66

435388

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

A yuntam iento de R l-  
conchos....................... Marzo 4865... 470*67

435369
PROVINCIA DE TOLEDO.

A yuntam iento de Casar
de T a la v e ra ............... Agosto A 8 6 4 . . . . . 4.45i‘20;

435370 Idem  de G aivez............. Julio 4859............. 724*94
135374 Idem  de id ........... ...... Febrero 4 8 6 0 . . . . 390*44
135372 Idem  de id ............... c. . Julio  i d ................. 507*84
435373 Idem de id ...................... O ctubre id ........... 24534
135374 Idem de i d . . .................. Setiem bre 4864.. 245*34
135375 Idem de i d . ............... Agosto 4862......... 507*84
135376 Idem de i d . . « . ......... F ebrero  4 8 6 4 ,. . . 128
135377 Idem  de id ............. .. Marzo i d ............... 147*88
435378 Idem  de id ........... A bril i d . . ............. 4304*87
435379 Idem  de id __ ___ _. . . . Mayo id ................. 405*34
435380 Idem  de i d . .................... Agosto id i ......... .. 1.165*08
435381 Idem de i d . .................... Octubre id . . . . . . 29.430*99
435382 Idem  de id,............... D iciem bre i d . . . . 245*34
435383 Idem  de id ...................... Enero 4865.......... 44.604*33
135384 Idem  d e . i d . ........... F eb rero  id ........... 37*34
435385 Idem de i d . , ............... .. A b ril i d .............. 7.863*33
135386 Idem  de Puebla deM on- 

t a l b a n . . . ----- --------- Marzo 4864........... 4.494*43
433387 

Madi 
de Gya,

Idem  de id ......... ............
ñ d  41 de Marzo de 1874=

Agosto i d . ...........
—E l In terven to r ge:

3.770*67 
neral, J. R .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

D ir e c c io n g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la

conduccion diaria del correo de ida y vuelta entre Cenicero y
Laguardia.
1.a E l co n tra tis ta  se obliga á .conducir á caballo de ida y 

vuelta  desde Cenicero á .Laguardia la  correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de n inguna clase, 
d istribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan  a otros , destinos.

2.a  ̂ La d istancia de 44 k ilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas, incluso las detenciones: 
y las de entrada y salida en los pueblos cíe! tránsito  y extrem os 
se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos , que podrá a lte ra r según convenga al m ejor 
servicio.

3.* P or los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  debida
m ente se ex ig irá  al con tra tis ta  en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto  de h o r a ; y  á la tercera  
falta de esta  especie podrá rescind irse  el contrato, abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perju icios que se orig inen  al 
Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de e s ta  conducción deberá te 
ner el con tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  lín ea , á juicio 
del A dm inistrador p rincipal de Correos de Logroño.

5.a E s condición indispensable que la s  conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el con tra tista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

7 /  S erá  obligación del con tra tista  correr ios ex traord inarios 
del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio  esta
blecido en el reglam ento de P ostas vigente.

8.a Si por fa ltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración , 
esta, para  el resarcim iento , podrá e jercer su  acción c o n tra ía  
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada  la  conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la  referida  A dm inis
trac ión  principal de Correos de Logroño,

40. E l contrato  du rará  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  lija rá  a l com unicar 
ia aprobación superior de la  subasta.

44. T res meses antes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate , ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista  tendrá obligación de con tinuar por la tá
cita tres meses m ás bajo el m ismo precio y condiciones. Si el 
con tratista  no se despidiera del serv icio , la A dm inistración  
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez term inado ei co n tra to , em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

12. Si duran te  ei tiem po de este contrato  fuese necesario 
v a ria r en parte la línea designada y d irig ir la  correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta  del co n tra tis ta  los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu lta re  de la-variación aum ento ó d ism inución de 

i distancias, ei Gobierno determ inará el abono ó rebaja  de la 
1 parte correspondiente de la asignación á p ro rata . Si la  linearse  

variase del todo, el con tratista  "deberá contestar, dentro  del té r
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por ia  nueva línea  que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir ia  línea, el Gobierno av isará  al con tra
tista con un mes de anticipación p ara  que re tire  ei serv icio , sin 
que tenga este derecho á indem nización.

43. L a subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Logroño y Á lava y por los dem ás 
medios acostum brados; y tendrá lugar ante los Gobernador es
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de las ni;smas y Alcaldes de. Cenicero y Laguardia, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 24 q c  Abril próximo, á  la hora de la lina de la tarde y  en 
el local que señalen dichas.Autoridades.

44. EÍ tipo máximo para el remate será la cantidad de 675 
pesetas ¿muales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en menos.

45.  ̂ Para presentarse como lieitador será condición precisa 
depositar previamente en las Tesorerías de Hacienda pública de 
Logroño ó Alava ó en las subalternas de Rentas de Ceniceros 
(ó Laguardia, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 67 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos' de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á ios interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oñeinas 
del Gobierno de Logroño para su .formalizacion en la Caja su
cursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licite,.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á 
caballo desde Cenicero á Laguardia y yice versa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Poder Ejecutivo de la República.»

Toda proposición que no se halle-redactada en estos .térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
©1 acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio.de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

$0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos,y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 21 de Febrero de 185% si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
Ja e sc ritu ra  , ó Impidiese (rae e s ta  te n g a  efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 46 de Marzo de 4874.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

MINBISTERIO DE FOMENTO.

B an co  d e  E sp a ñ a .
Hallándose ya facturados y corrientes todos los cupones é 

intereses de efectos depositados en estas Cajas, correspondien
tes al segundo semestre de 4878, se anuncia al público que 
desde el lunes próximo 23 del actual se expedirán á los de
ponentes que io soliciten los certificados respectivos por toda 
clase de rentas á fin de que puedan aplicarlos al pago del em
préstito nacional de 475 millones de pesetas.

Madrid 49 de Marzo de. í 874-.=¿EI Secretario, Manuel Ciudad.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A s e n ta m ie n to  de M adrid. 
Nota de los efectos y metálico-entregados en el dia de hoyen  

estas Casas Consistoriales para el socorro de los heridos é in
utilizados del ejército en la guerra civil.

e f e c t o s .

El gremio de confiteros de Madrid, 46 arrobas de azúcar 
puestas en Santander.

D. Mariano Muigo, una banasta con 400 limones,
D. Eugenio Muigo, otra banasta con 400 limones.

- O* Ramón Caideíro, una caja con hilas y cabezales, y un 
paquete de trapos de hilo^

Donativos recibidos en la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Palacio.

EFECTOS.

D. R . y L,. un catre u sado , dos mantas nuevas y un rollo 
pequeño de estera nueva.

D. Francisco García Martínez, un bulto cosido q u e , según 
©1 interesado, contiene una libra de hilas y dos sábanas usadas. 

D. Rafael de Lapuente y Descalzo, un lio de trapes.
D. Francisco Claruaña, un lio de trapos é hilas.
Doña Manuela Llanos, una caja con hilas y trapos.
D. José de la Vega y Septiem, una caja de hilas.
Sra. de M., un lio de ropa interior y trapos.
S r.jie  Perogordo, dos paquetes de hilas y un lio de trapos. 
Doña Faustina Pablos y A y u so , un lio de trapos.
Doña María Ortiz de Laxcano, siete mantas.
Doña Victoria Ligar (ciega), un paquete de hilas y vendas. 
Doña Carmen Mortes, otro id. de hilas y trapos.

 ̂ Doña C. 0., un lio con camisas., calzoncillos, calcetines, 
hilas y trapos.

Srtas. de G. Lomas, seis mantas nuevas y dos bultos de 
hilas, vendas y trapos.

Doña Tomasa de Molledo (sirv ienta), dos docenas de na
ranjas.

Sra. de T., un lio con tres sábanas, una camisa, unos cal
zoncillos, una chaqueta interior, seis vendas y unos trapos.

Doña Ignaeia Fernandez, dos sábanas, una almohada^ y una 
manta tenace, todo usado.

D. Venancio Calvo, un lio de trapos.
D. Francisco Galan, un lio muy pequeño de trapos.
Doña Feliciana Martin, un lio de trapos, hilas y un capote 

Impermeable.
Doña Francisca G arcía, siete sábanas de hilo y trapos en 

un saco.
D. Hilarión Eslava y D. Ramón R uün, un paquete con sá

banas é hilas.
D. Ignacio Muñoz de Bacna, cuatro sábanas, hilas y trapos.
D. Justo Benito Barrero, un paquete de hilas y trapos.
Doña Francisca Cáceres, una caja con hilas formes é in

formes y trapos.
Sra. Marquesa de Prado-Alegre, un lio de trapos.
Un vecino de la calle de Relatores, seis mantas de lana, 

siete fundas de almohadas y 48 calzoncillos.
Doña Sagrario de Dueñas y Sánchez , una caja con hilas y 

vendajes.
D. Manuel Hugarte y Echagüe, en un cajón , 4% mantas, Í2 

calzoncillos, i2  camisas y una caja ccn h ilas, vendajes y 
trapos.

D. José María de la Lastra, dos mantas.
D. Francisco Emparanza, un lio de camisas viejas y trapos.
D. Valentín'Vez, un cabestrillo.
D. Natalio Suné , una cama de campaña.
D. Cándido Oharan, una docena de medias y calcetines y 

un paquete de hilas.
Sra. Viuda de Armero, 50 camisas nuevas.
D. Antonio Mateo, dos camisas nuevas.
Doña Avelina Revira, un lio de trapos.
Doña Dolores Suarez, libra y media de hilas.
B. Gregorio Rubio de Nieto, seis vendas, hilas y un lio de 

trapos.
Sra. de Toca, un paquete de hilas y 24 vendas.
S. O., señora é hijos, un cajón con cuatro sábanas de hilo 

marcadas, cuatro toallas id. id., seis libras de chocolate, un 
cuarterón de azúcar, 12 cajetillas, un paquete de hilas y dos 
lios de trapos.

D. Felipe Martínez Pinillos, un paquete con seis camisas y 
seis calzoncillos.

M ETÁLICO. P S . CS.

, Suma anterior  34M S

D IST R ITO  D E PA LAC IO .

D. Francisco Urbístondo, Coronel retirado............... 7‘o0
D. Antonio, hijo del an terio r.. . .   .............................. &‘50
Doña Lorenza Velasco, sirvienta del m ism o............. %‘50
Doña Paula Rojo, id. id ..................       &l50
D. Claudio Lavernio y G il..    .................................  4
D. Eugenio Zuloaga y González .........................  £5
D. Andrés Sánchez Picazo  .......................  S‘o0
D. Francisco* García Martin. ................... 45
D. Rafael de Lapuente y Descalzo.. . . . . . . .  * . . . . .  . 40
R. G. del H...................................   45
D. Julián Valiega. .■* ..................................... ................  5
D. José de la Vega y Septiem  .............................  %5
D. Francisco Sam aranch................................................  5
D. José María A rroyo..................    45
D. R. Arana, por sí y sus h ijo s .    ..............   80
D. J. P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----------------------------- 5
D. Gregorio March y Marcos..................   4‘£5
D. José María O lea .. . . . . . ...... .......................................  5
D. Francisco de Castro San R o m án .  ........... 5
D. Juan García Blanco (retirado). ............ ............  5
D. Pedro Vidal................  ' . ........................  oj
D. Faustino Sánchez     .............. .  5
B. Manuel Blanco........................... . . . , . ......................  o
D. Silverio M artin .. *..................     %‘5Q
D. Vicente Enriquez..................    40
D. Julián R ngueira......................., . ........................  5
D. Nicolás Regueira----------     5
D. J. A .y S e v i l l a . . . . . . ..................    J>
Excnio. Sr. Duque de A branles...................................  %50
D. Francisco Shés......................   -  * 5
D. Francisco Huertas ..........    40
Un libera,! deportado á Manila en 4848.......................  10
A. G . y G . . . ‘ .....................  *............   •    3 M
Doña Juliana Zoya (sirv ien ta)  .......................  S‘o0
J. Campuzano................................    %5
D. Justo Benito B arrero .  ............................................ 5
Sra. Marquesa de Prado-Alegre.........................   23
D. Francisco Martínez .............................  5
D. Dionisio'Opellon-  4 .

ASILO S DE SA N  B E R N A H D IN O .

Primer Asilo.
D. Leonardo Nieto, Director .  ...................  4o
D. Martin Antuñano, Interventor..  .............* . . . .  .40
D. José Andrés Tubilla, Escribiente..................., . . , .  o
D. José Teresa Momblano, Capellán................. .......... 4
D. Benito Alcantú, G uarda-alm acén. ...................  5
D. Ramón Campo V entosa, Brigada m a y o r  5
D. Francisco Arias, Inspector despensero..................  %‘50
D. Pablo Fernandez, Portero m ayor     ...........  2
D. José Estévez Puga, Celador  ...........................  2
D. Eulogio Martínez, id ....................... .........................  2

Profesores.
D. Miguel María Guillen de la T o rre  . . » ......... 7‘50
D. Antonio V illarroel, de M edicina...........................  6
D. Luis Gómez, de Música..............................................* 3

Maestros y operarios.
El Regente y operarios de 3a im prenta  &5 ^
D. Calixto González, Maestro de telares..................... %‘75

Segundo Asilo.
D. Blas María Cree, Subdirector  .............. ; . , . .  40
D. Víctor M artin, Médico  .........<•...........  3
D. Luciano García Miranda, Capellán........................  4
D. Miguel Guadalix, P o rte ro .............*  2 ^
Por varios acogidos del primer asilo................
Doña Luisa Suide, Doña Ferm ina González Nicolás,

Doña E lisa, Doña Luisa, B. Juan y D. Eduardo
Argén t i . . . ......................................................................

D. José Subercasi...................................................  12o
Empleados del Almacén general de efectos de esta

v ina.........................   : ............. *......................  M
D. Ramón Caideíro.........................................................
D. Rafael Benito Alfayo..................   o

Ps. Cv

Un inquilino del cuarto segundo de la casa núm. 33
calle de S ilva   ......................................................  5

D. Ignacio de Hernández......................................................  5

T o t a l .............................. 8S.870‘£5

Madrid 48 de Marzo de 4874.=José Dieenta.

P R O V I N C I A S JUDICIALES

J u zg a d o s de p r im era  in stancia .

J e r e z  d e  la  F r o n te r a .—San M iguel.
En virtud de providencia del Sr. D. Tomá^Martínez y Gon

zález, Juez de primera instancia del distrito de San Migue! de 
esta ciudad, dictada ante mí en el dia de ayer en los autos de 
quiebra á bienes de D. José Ortiz y Sánchez, se convoca a 
todos los acreedores á la misma para que concurran con los 
títulos justificativos de sus créditos á la junta general que ha
brá de tener lugar el dia 31 del actual, y hora de las doce de 
su mañana, y en ella oír las proposiciones del quebrado, caso 
las hiciese, ó en otro precederse al nombramiento de un sín
dico, que es el número acordado.

Jerez de la Frontera 4 de Marzo de 4874.—Antonio Cala.
X— .1158

J erez  de la  F ro n tera .—S a n tia g o.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan

cia del distrito de Santiago, dictada ante mí en autos ordina
rios á instancia del Procurador D. Francisco Guisado, en re 
presentación de D. Francisco, D. Diego y D. Juan Manuel Ro
mán y Garcés, sobre liberar una casa con su cuadra, para ca
balleriza y un chozon, todo en la parada del Valle de este tér
mino, de una hipoteca de 4.440 rs. que por escritura de 23 de 
Agosto de 1790 constituyó Juan Padillas á favor de D. Anto
nio Cerrón, y otra hipoteca de 30 000 rs. que por escritura 
de 48 de Agosto de 4836 constituyeron Doña María de las 
Mercedes y Agustín Baez á favor de D. José de Prados, tam 
bién sobre la insinuada finca, se cita y emplaza por el presen
te al D. Antonio Cerrón y D. José de Prados, ó á sus herederos 
y sucesores, para que en el termino de 30 dias comparezcan á 
contestar la demanda interpuesta contra los mismos.

Jerez de la Frontera 40 de Marzo de 4874.— Juan P. Be
cerra. —4459

M adrid .— B u en a v ista .
En virtud de providencia del Sr. D. Poblo Callej a, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez do primera ins
tancia del distrito de Buen avista de esta cap ita l, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza á Doña F e
lisa, D. Francisco y D. Rafael González Llanos, hijos de Doña 
Vicenta Quijano, cuyo actual paradero se ignora, y á los de
más que puedan ser herederos ó causa-habien tes de dicha se
ñora, para que en el preciso término de nueve dias se presen
ten en la Escribanía del actuario á oir una notificación en 
pleito seguido á instancia de Doña Ana María Quijano, hoy 
su hija Doña Teresa Alvares Quijano, contra I). Vicente Qui
jano y sus hijos, sobre entrega de bienes que la correspondan 
en la herencia de su madre Doña Luisa G utierres; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término continuarán ias ac
tuaciones del litigio, entendiéndose por su rebeldía con los es
trados del Tribunal, y les parará perjuicio.

Madrid 9 de Marzo de 4874. =  Francisco Fernandez de la 
Torre.

M a d rid .-U n iv ersid a d .

E n virtud ele"providencia del Sr. D, Francisco García F ran
co, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera 
n sin ic ia  del distrito de la Universidad de esta cenital, r e -  
Jírcrdada por el infrascrito Escribano, sustituto de D. Mariano 
García Sancha, se convoca á junta general á tocUs los acree
dores á los bienes de D. León O rm aeche a á fin de T r e s  cuen
ta de las bases de convenio presentadas per el riT .m pura la 
espora que solicita con objcti de pegar sus dsu fizo. y que 
acuerden lo que creen oportuno.

En su consecuencia, habiéndose señalado pare h celebra
ción de dicha jun ta el día 9 ¿el próximo mes d^é,  r d ,  á la 
una de su tarde , en la sala ¿o audiencia de tú Juzgado, 
piso principal de las Salesas, se previene que los acreedores 
habrán de presentarse en ia jun ta con el título ó títulos de sus 
respectivos créditos; bajo apercibimiento de r.o ser admitidos 
de lo contrario, con arreglo á las prescripciones d d  art. 540 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 47 de Marzo de 4874,=V.° B.°==--García Frao.co,~El 
Escribano, Eusebio Cereceda. X—4160

En l a  Gaceta de Ma d r id , n ú m .  %06, correspondiente a 
dia £5 de Julio de 4873, se publicó u n  edicto de, este. Juzgado 
anunciando el extravía de una lámina de Deuda, corriente al 5 
por 400 no negociable, núin. 48.835, Im p o r ta n te  63.000 rs.; y 
habiéndose padecido equivocación por el interesado al designar 
la fundación á cuyo favor se expidió, se hace constar que lo 
fué á favor de la Escuela de primeras letras, fundada en la 
parroquial ds Santa María de Duancos por D. Domingo López 
de Carvajal y su mujer.

En su virtud ha mandado el Sr. Juez de primera instancia 
de! distrito de la U n iv ersid ad  de esta capital hacer Ta presente 
rectificación, señalando el término de 40 ellas para la presen
tación del documento ó para admitir reclamaciones ante dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento.

Madrid 49 de Marzo de 4874.—Por mandado de S. S., Juan 
Vivó, “ X --ÍÍ64
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S e v illa .—M a g d a le n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Hago saber como en dicho Juzgado y por ante el in frascri

to Escribano penden actuaciones de jurisdicción voluntaria á 
instancia de Doña Manuela Perez y otros sobre que se les de
clare herederos abintestato de D. Federico Leopoldo Roell y 
Perez, Barón de Roell, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, falle
cido en ella el día 14 de F ebrero  del año anterior, súbdito ho
landés, en las cuales se ha m andado invitar, como por el p re
sente se invita, á cualquier persona que se crea con derecho á 
heredarlo para que com parezca en el Juzgado dentro del té r
m ino de 30 dias, contados desde la inserción del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; entendidas que serán oídas las 
redam aciones qqp se hagan en justicia.

Dado en Sevilla á 18 de Marzo de 1874.=*= José M arco.—El 
actuario , José G utiérrez. X-—1163

SOCIEDADES

C o m p a ñ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r te  
d e  E s p a ñ a .

El Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el h o 
nor de poner en conocimiento de los señores portadores de obli
gaciones de prioridad que el cupón núm. 8 de las m ism as se 
pagará desde el 1.° de A bril próximo á razón de 28 rs. oO 
céntimos (7 francos 80 céntimos):

En esta capital, en la. Sociedad de Crédito Movilíario E sp a 
ñol, Paseo de Recoletos, núm. Ú.

Madrid 19 de Marzo de 1 8 7 4 = P o r acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Eduardo Gullon. X—1162

N u e v a  S o c ie d a d  d e  s a g u r o s  m u t u o s  c o n t r a  in c e n d io s  
d e  c a s a s  e n  M a d r id .

Habiéndose acordado por la ju n ta  general celebrada en 23 
de E nero -últim o el dividendo de un cuartillo  de real por 1.000 
del capital.inscrito , la Dirección lo pone en conocim iento de 
los señores socios ó sus apoderados á ílu de que cu. el térm ino 
de 30 dias se sirvan verificar el pago ríe sus respectivas cuotas 
en casa del Sr. -Tesorero D. José A v ia l, Mayor, 16, alm acén, 
iodos los dias no festivos, de diez d é la  m añana á la una de la 
tarde, para lo cual es indispensable que lleven los resguardos 
de las pólizas ó una apuntación de i núm ero que estas tengan.

Madrid 14 de Marzo de 1874= L os D irectores, M anuel S. 
I .opez .= E l M arqués- V. del V illar. X —1137— 1

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid,
G&tizaeion oficial del 19 de Marzo de 1874, comparada con la 

£el dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO,
F o n d o s  p ú b l i c o s       1 0

Dia 4 8. Dia 4 9.

teala aerpétuaal Spor 4 00 .  ..................  45*42 15*02 4 [2-10-05
15*02 1[2

pequeños. 45*4 0 4 5*4 5-20-00-07 4{2 
15*05

ap lazo . » 45*07 4]2fin c. fir.,
15 20 fin próx. fir.

Idem i-i. exterior a: 3 por 4 00.........................  » 4 8*00
pequeños. 48*40 »

.Billetes hipotecarios de) Banco de España.
s e r ie . . . ...............................................    y> 98*25

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400
interés anual........................................     52*90 52*80

En cantidades pequeñas.......................  53*25 52*80-90
Obligar'oríes generales por ierro-carriles de

2.000 r s ......................................         28*85 »
no publicado » 28*80 p.

Idem de 20.000 r s ., ................................    » »
no publicado. 28*00 »

kcoiones del Banco de España.......................  455*00 4 54*00
no publicada. 4 54*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

j P l S f C .  J & S K E N C IO . I  D A K O . Í E S B F K U S ,

JU.bacete. . . ____  » j 4 {4 Lugo...................... 4 »
Alicante   » | 5[S Málaga   4 d. »
Almería  * ! 4 ¡8 [Murcia...................  » 3[8
A vila..  4 ¿2 i » .Orense.................. 3[4 »
Badajoz ! » j 4 ¡4 Oviedo   par. »
Barcelona— . » j 4 R4 Falencia   par. *
Bilbao..............! par. * Pamplona  » 4[4
Burgos.............. : » 4 [4 p. Pontevedra.... 4 »
Cáoeres  par. » Salamanca. . . .  4[2 »
C ád iz .....  » 4}2 San Sebastian.. » 4|4
C astellón....... par. » S a n ta n d e r .. , .  » 3{8
Ciudad-Real... \ [4 » Santiago.  4 {2 »
C ó rd o b a ...... * * 4 [8 Segovia  \\% >
■Coruna . .   i\2 d. » Sevilla....................  » 3¡4 d.
Cuenca.  » * I Soria *. 4 -»
Gerona  \\K » Tarragona  » 4 [2
Granada  par. » Teruel................ par. »
Guadalajara.,.. 3[4 » Toledo..................  3[4 »
Suelva   J  » » Valencia  » 7[8
Huesca...  * 4j4 Valladolid  » IR
Jaén,     J  » 4¡4 p. Vitoria  » 3[8
León  » 4¡2 Zamora  4¡4 »
L é rid a ....____ [ par. I » Zaragoza  » 4 d.
Logroño........! » f 4 ¡4

Bolsas extranjeras.
Farís MarzG.—Pondos españoles: 3 por 400 exterior, á49.

C 3 por 4 00   á 59 60
Fondor franceses. .  j 4 4 [2 por 4 00............... „ á 85f0

f 5 por 4 00........................ ó 94*55
Consolidados ingleses......................................  á 92 8¡4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 días fecha, 49*45-50,
Parí?, ú 8 días vista. 5*4 5-1 L

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia  19 de Marzo de 4874.

AL7UKA M M K H A JU R A  8
' del | y humedad del aire, fj 

barómetro j jj iirküCiqs « u n
SOBAS. í  Ql,j

y «n mi!íras-¡ Hamede-|j7 cías. d«I Tiento. «Jal eielo.
tro». j Stec- cido. [j_____________  _ _ _ _ _

t  de la m. 70SM4 I 1.0 0,2 |i\T. N. O. Brisa. .  Despejado
9 de la m. 709,79 I 5,8 4,á jfN. N. O. Calma.. Idem,

i2 del día.. 709,72 i 46 4 8,9 jN Idem... Idem.
8 de la t. . 708 75 [ 49,9 9 5 N. N. E. Brisa... Idem.
6 de la t. . 708,72 jl 47 2 8,4 N.N. fí. Idem .. Idem.
9 de la n. 74 0,07 H 4 2,7 7,2 jN. E  Viento. Idem.

temperatura máxima del airé , á la sombra.................... .. •«. • 20,6
ídem mínima de id.  ............., ................................. . . . . . . . .  0,6

Diferencia.   ...........     20,0
femperatura mínima ds la tierra , á cielo descubierto. » .. . * —4,4
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra..............• • . . .*  52.4
Idem id. dentro de una esfera de crista l.,........................   48,2

Diferencia..........................................................   46,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsula  y del extranjero  el dia 19 de 
Marzo ds 1874.

ALTURA TE MI’BE A.- í
barométri- Tin; a   dirección

L0CALIDADES. e°i7ol e" 8rados ««1 7 ™ *  “ ” B#; *S" >#
mar en mi- centesi“ . del viento, del ciolo déla mar 
lime tros. males Tiento.

Bilbao  » » » » » »
Oviedo  766*3 8*4 N. E . . .  B risa ... Nubes  »
Coruña, 8 b. 767*0 41 *0 E  Id em ... Despejado. Tranq.*
Santiago . .. 768*5 . 42*5 N. E . .. Idem . . .  Idem   »
Oporto  76S‘5- 4 4*4 E. S. E. Calma .. Idem  Tranqd
Lisboa  767*0 4 0*9 N. N. E. V iento.. Ais. nubes. ídem.
Badajoz  » 4 8-5 N. E . . .  B risa ... Despejado. »
S.Fern., 8h. 766*2 42 0 » » Cubierto.. Picada.
Sevilla...... 764’0 44*0 N. E-,.. Viento.. Despejado.. »
Tarifa  » » » » » »
G ranada... 765*5 44*4 S. O .... Calma.. Nubes  » .
A licante... 764*7 41*6 N. O ... Brisa . .  Despejado. Tranq.a
Murcia  7658' 44‘0 O. N. 0. Idem ... Cási desp.° »
V alencia... 765*9 43*0 o   Idem ... Despejado. »
Palma  763*5 4 3*0 N. E . . .  » Cubierto.. TranqA
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » "40*6 N. O ... Viento.. Despejado. »
Soria  ■ 764*7 4 -1*0 N. 0 . . .  B risa ... Id e m ,, . . .  »
Burgos  769*1 9*8 N: E ... Idem . . .  Idern . . . . .  »
Valladolid.. 770‘á 4 0 * 0  , N. E .. Viento,. ídem  »
Salamanca. »  ̂ » » » » .
Madrid  768*8 5*8 N.N. O. Calmar. Despejado1. »
Esconal —  769*3 42*0 N. O ... Idem.. . .  Idem ... . . .  »
Ciudad-Real » » » » » »
A lbacete...! 768*4 8*0 S. E . . .  B risa. . .  Nubes . . . .  »

D i r e c c io n  general d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en n inguna  provincia .

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 45 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*65 á 0‘95 la 

libra, y á 4‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*74 pesetas la libra, y á 1‘73 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4 *25 pesetas la arroba, y á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 5*50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*74 á 0*75 la libra, 

y de 1*54 á 4*63 el kilógramo.*"
Idem fresco, de 4 4*56 á 45 pesetas la arroba, y de 4*29 á 4*34 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 4 5*38 á 45*63 pesetas la arroba, y de 4’38 á 4*44

el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 4*12 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y 

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*44, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á-0‘85 la libra, y de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y 

de 0*52 á 0*76 e! kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba,y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem minera], de 4 á 4*12 pesetas la arroba, y de 0*09 á 0*40 el 

kilógramo.
Cok, á 9*87 pesetas la arroba, y d 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 4 *02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 2 ó 4 3*50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y de 

8*75 á 9'95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro.
Trigo, de 4 4 *75 á 4 3*50 pesetas la fanega, y de 24*27 á 24*44 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 6*75 pesetas la fanega, y de 4 0*86 á 4 2*22 el hectolitro.

N o t a . — Beses d e g o l l a d a s  e n  el d i a  d e  a y e r . — Vacas, 425.—Carne
ros, 338.—Terneras, 54.—Cerdos, 180.—Total, 694.

Su peso en libras... 4 06.259.—Idem en kilógramos... 48.S83. 

R e c a u d a c ió n  e n  el d i a  d e  a y e r  so b re  a r t í c u l o s  d e  c o m e r , b e b e r  y  a r d e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. P lS .C én lS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .C én tS

Toledo...........................  3.235*40 Mediodía ...........  7.700*21
Segovia.........................  4.4 4 8*48 Correos ................  41*92
Norte  ........... 4.124*25 Pozostde nieve    »
Bilbao ..............  661*24 Arbitrios sobre carnes. 9.793*27
Aragón.;   532*08 ' — ------- -
Valencia................. . I4  34'8i................... Total...........

Lo. que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Marzo de 4 874.—El Alcalde, el Marqués de Sardoal,

PARTE NO OFICIAL

OPOSICIONES.—E sta tarde, á las tres, se verificará el ú l
timo ejercicio de oposición á las cátedras de Higiene privada  
y pública, vacantes en las Universidades de Valladolid y Barce
lona, debiendo actuar el opositor D. L uis Marlés de Cusa.

ATENEO.—E sta noche, á las nueve, explicará D. Arcadlo 
Roda R ivas acerca de los Oradores antiguos y modernos.

EL DEFENSOR.—Se ha publicado el núm . 74 de este pe
riódico de ferro-carriles, dirigido por D. E leuterio  L lofriu y S a- 
grera, y que contiene un artículo sobre el ferro -carril de Ga
licia, una revista agrícola y com ercial, noticias de gran in te 
rés para  el personal del ram o y para las Compañías, y  las d is
posiciones del M inñterlo de Fom ento relativas á las vias fé r
reas, en forma á propósito para encuadernar.

ACADEMIA M ÉDICO-QUIRÚRGICA.—E sta  noche, á las 
nueve, continuará la discusión acerca de la v iru e la , y harán  
uso de la palabra los Sres. Montejo y Ortega Morejon.

A n u n c io s .

Guia oficial de España de 1873-74.— Se halla db 
venta en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cénts.

En terciopelo................................  50
— seda..........................................  30
— tela con canto dorado  15
— te la .      11 ‘50
Bradel ......................... 9

ESTUDIOS PEDAGÓGICOS.-FROEBEL Y LOS JARDINES DE LA JN-
fancia, por D.-Pedro Alcántara García, Secretario general-de la Uni

versidad Central y Profesor de Pedagogía, se «un el sistema de Froebel. 
en la Escuela de Institutrices de Madrid. Se halla de venta en las prin 
cipales librerías al precio de 2 pesetas en Madrid y 2 pesetas 50 cénti 
mos en provincias.

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Morán. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria-. Jacometrezo, 47. . D

(ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR-
^  cular para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta . 
Nacional á peseta. D

YIDA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL
» año 4 600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando Valverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs. 
en  rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta.— Re v e n d e  errl*Im prenta (le—  
los Sres. Rojas, Tudescos, 34, principal. D

S a n t o s  d e l  d i a .

San Niceto, Obispo, y San Ambrosio de Sena , 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

E s p e c t á c u lo s .

Teatro «le la  ©perss. — A las echo y media.—
Función 4 03 de abono.—Turno 4.° impar.—Cuarto concierto sa
cro, clásico, religioso, dividido en tres partes.

P R I M E R A  P A R T E .

4.° Sinfonía, Oberon, de Weber.
2.° Noé, plegaria de Donizetti, por el Sr. Ordinas y coros.
3.° Ave María, del maestro Geraci, por la Srta. Bordato, con acom

pañamiento de piano.
4.° Plegaria, de Flotow, por la Srta. Mantilla.
5.° Primera palabra del Redentor, de Mercadante, por la señorita

Bordato.
S E G U N D A  P A R T E .

4.° Sinfonía de El Regente, de Mercadante.
2.° Sexta palabra del Redentor, de Marcadante, por el Sr. Ordinas.
3.° Cujus animam, aria de tenor del Stabat-Mater, de Rossini, por

el Sr. Tamberlik.
4.° Aria clásica, de Mozart, titulada La Clemencia de Titus, por la

Sra. Filippina Von Edelsberg.
5.° O Salutaris, por la Sra. Sass y coros, compuesto expresamente

para dicha artista por el Maestro Auber.
6.° Renedictus, con acompañamiento de piano y órgano, del Maes

tro Víctor Van Heiden, por la Sra. Edelsberg y coros; esta 
pieza será acompañada al piano por la referida Sra. Edels
berg.

T E R C E R A  P A R T E .

4.° Gaüia, lamentación de Gounod, por la Sra. Sass y coros.
2.° Ave María, de Gounod, por el Sr. Tamberlick, con acompaña

miento de órgano, piano y orquesta.

Teatro «a© la  Z arzu ela.—No hay función.

Teatro «le Apolo.—No hay función.

Teatro «le Var!e«9a «le».— A las ocho y media.—En busca de 
una emoción.—Levantar muertos.—La revancha.

Teatro Marti BU.—A las ocho.—Pasión y muerte de Jesús, por la 
Srta. Torrecilla., Sras. Solís, García, Herrera, Torrecilla (E.), Re
yes, y Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), Calvacho, Cámara, Fraile, 
Galé, Navarro, Marcóte, Echevarría, García, Bardo, Pardo, li
meño, coros y acompañamiento.

Teatro «le E sla vn .—A las ocho.—El suicidio de Alejo.— Vestir 
imágenes.—La escalera de mano.—La soirée de Cachupín.

Teatro «le Romea.— a  las ocho y media.— Equilibrios del 
amor.—La isla de San Balandrán.—El jóven Telémaco.

Teatro-Cafe «le Capellanes.— A las ocho.— ¡Milagro! ¡Mi
lagro!.—Tres en uno.—En la Exposición de Viena.—¡Al Norte!—
¡Guerra!—Baile.—Cuadros vivos.


